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I.- INTRODUCCION. 

Con la finalidad de incrementar los ingresos tributarios dcl

Gobierno Federal, esencialm~ntc de la recaudación de las Socieda

des Mercantiles se establcci6 un Impuesto al Activo de las Empre

sas, ya que en la actualidad Tiás de un SO i de estas Sociedades -

presentan declaraciones sin pago alguno. 

Ahora bien, mediante el establecimiento de este Impuesto las

Sociedades Mercantiles tendrán que p:igar el importe mínimo que se 

calculnrín en bns0 n sus activoG netos y ademtl~ poJrían acreditar 

este impuesto contra el Impuesto S-:lbrc la Renta, este Impuesto 

viene a ser co:nplcrnentario del Im_;,>'..lesto sobre la P.enta y tiene c2 

mo finalidad regularizar el cuTiplimiento de las obligüciones fis

cales. Sin c~bargo se debe tener en cuenta que son dos gravámenes 

distintos. 

Con fecha 28 de Diciembre de 1988 la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público presentó ante la H. Asamblea de la Cámara de Dipg 

tados un proyecto de este Imp~esto, con los siguie~tes objetivos: 

l.- rortalecimiento de la Hacienda Pública. 

II.- Mejorar la equidad del Sistema Tributario. 

III.- La simplificación de los procedimientos fiscales. 



IV.- Promover la competividad de nuestras Empresas con el ex

terior. 

V.- La desconccntración de lu actividad económica. 

Con fecha 1° de Enero je 1989 entró en vigor una nueva ley d~ 

nominada Ley del Impuesto al Activo de las Empresas, en nuestro -

país no se había tenido ~n grav~mcn de esta naturaleza. Este im-

puesto qrava la tenencia de los activos de las Empresas a su va-

lor actut1lizado Y permite efectuar la disminución de algunos pasl_ 

vos. 

A partir de la fecha de su publicació~ en el Dlario Oficial -

de la Federación esta Ley h3. sufrido las sigL1ieiltes mo.:lificacio--

nes: 

28 da· Febrero je 1989.- Circulan miscelánea 1989. 

de Abril de 1989.- Prim•ora Resolución de Reformas n ln - -

Miscelánea 1989. 

2 de Mayo de 1989.- Segunda Resolución de Reformas a la---

Miscelánea 1989. 

5 de Junio de 1989.- Tercera Resolución de ReformJs a la - -

Miscelánea 1989. 

7 de Junio de 1989.- Reformas al Reglamento Transitorio. 



26 de Junio de 1989.- Cuarta Resolución de Reform~s a la ---

Miscelánea 1989. 

10 de Julio de 1989.- Quinta R~solución de Reform~s a la ---

Miscelánea 1989. 

1º de SepticrnbrP de 1989.- Sexta Resolución de Reformas a la

Miscelánea 1989. 

29 de Septiembre de 1989.- séptima Resolución de Reformas 3 -

la Miscelánea de 1989. 

19 de Diciembre de 1989.- Octava Resolución de Reform:ts 3 la

Miscelánea 1989. 

28 de Diciembre de 1989.- Ley del Impuesto al Activo 1990. 

24 de Enero de 1990.- Dé~ima Resolución de Reform1s a la ---

Miscelánea de 1989. 

26 de Febrero de 1990.- Circular Miscelánea 1990. 

19 de Marzo de 1990.- Segunda Resolución de Reformas a la - -

~iscelánea de 1990. 

A continuaciÓ:l se comentan las !Tl•):lificacion~s más importantes 

publicadas en el Diario Oficial do la Federación del 28 de Dicie~ 

bre de 1989 y que reformaron la Ley anterior dando como resultado 

la Ley del Impuesto 31 Activo vigente a partir de 1990. 



- El nombre de esta Ley se modifica para 1990, constituyéndo

se como Ley del Impuesto al Activo en vez de Le~' del Impue§. 

to al Activo de las Empresas corno se deno~inab3 anteriormen 

te. 

Con lo anterior, deja de ser una ley complcm·~ntaria de la -

Ley del Impuesto sobre la Renta y grava no lÍnicainente a las 

Sociedades Mercantiles, sino tnmbión a las personas ~orales 

en general y tambi6n a las personas físicas. 

- Se in::orpornn como sujeto:..; U.el Impuesto J. las Sociedades -

Cooperativas de Prodµcción. 

- Algunos artícuios que se encontraban en el reglamento pasan 

~ formar pnrte de la ley, con lo que se pretenden corregir

algunos defectos que 2xistían. 

- Se establece un rBgimen especial para los co~tribuyentes -

que tributen para efectos de la L9y d~l Impuesto sobre la -

Renta bajo el régimen simplificado de Actividades Ernpresa-

riales. 

- No pag~rán este Impuesto los que no s9an ::ontribuyentes del 

ImpuestO snbre la Renta y las E~presas que componen el sis

tema financiero. 

- No se pagará el impuesto ·~n loa períodos preoparativos, en-
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el ejercicio de inicia de operacio~~s, en el siguiente y en 

el de liquidación. 

No obstante 103 cambian que ha sufrido la Ley del Impunsto al 

Activo desde 3U creaci6n y a6n ~uando las nu~vas disposiciones 

fiscales pretenden aclarar y subsan~r las dudas existentes, consi 

d~ro qua no son del tod~ claras, por lo que la finalidad de estc

trabajo es dar a conocer a los lectores la reglamentación y la rn~ 

cánica que debe. seguirse para la ::l~tcrminación de e!ite Impuesto. 

Para lo 3.nterior se dá a con--Jeer: 

- El objeto de ,ostc impuesto. 

- Quienes son sujetos 1el mismo. 

- Que elementos intervienen para la determin9ci6n de la b3se. 

- Como se determin:l el impuesto y la actualiznción del mismo. 

- Cuales son las obligaciones de los contribuyentes y que con 

tribuyentes Bstán exentos, y 

- Las facultades que tiene el fisco para cerciorarse de su c2 

L"rC:!~ta ap.licñción. 
. ·• 



C A P T U L O Il 

OBJETO 



II.- OBJETO 

2.1. Activo de las Empresas. 

La Constitución Política de 'ios Esthdos Unidos Mexicn-

nos establece la obligación que tienen los mexicanos de contri--

buír para los gastos públicos, tanto de la Federación como del E~ 

tado y Municipio en que residan. 

De igual forma, tanto la Federación corno los Estados -

pueden expedir leyes tributarias con la finalidad de cubrir los -

gastos públicos. 

Ahora bien, a partir del lº de Enero de 1989 se establg 

ce un nuevo gravámen, complementario del Impuesto sobre la Renta

º sea el Impuesto al Activo de las Empresas, cuyo nombre ~ denomi 

nación sUfrió cambios para 1990, quedando como Ley_ del Impuesto -

al Activo. 

El Impuesto al Activo grava la tenencia de los activos

de las Empresas actualizando su valor y disminuyendo los pasivos

correspondientes. Este impuesto se calcula por ej1?rcicios fisc11-

les, aplicando la tasa del 2 % a la base del impuesto. 
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C ~ P I T U L O III 

S U J E T O S 
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I II. - SUJETOS 

3.1. Personas Físicas que Realicen Actividades Empresaria-

les. 

De acuerdo con l~ Ley del Impuesto sobre la Renta en -

el Capítulo VI, Título IV, Artículo 107 son Actividades Empresa-

riales de las personas físicas, las que se refieren a la realiza

ción de actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganade

ras, de pesca o silvícolas. 

A partir de 1990 son sujetos de este Impuesto los con

tribuyentes menores, quie~es pagarán este impuesto tomando corno -

base la determinación estimativa para efectos del Impuesto sobre

la Renta. 

3.2. Personas Morales de México. 

En México las personas morales corresponden a las So-

ciedades Mercantiles. En la Ley General de Sociedades Mercantiles 

se consi<luc~n Socicd~dcc Mcr~nntiles las siguientes: 

- Sociedad Anónima 

- Sociedad en Comandita Simple 

- Sociedad en Comandita por Acciones 

- Sociedad de Responsabilidad Limitada 
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- Sociedad en Nombre Colectivo 

- Sociedades Cooperativas 

3.2.1. Residentes en el Extranjero que tengan estable

cimiento pcr1nanentc en el País. 

Se consideran causantes de este Impuesto, los -

residentes en el extranjero siempre que tengan un establecimiento 

fijo en el País, en el que realicen actividades empresariales. 

También estarán sujetos al pago de este impues

to los extranjeros que otorguen el uso o goce temporal de inmue-

blcs a personas que realicen Rctividadcs empresariales en el ---

País. 

3.2.2. Las demás personas que otorguen el uso o goce -

temporal de bienes. 

En relación con este punto, son causantes de e~ 

te impuesto las personas físicas y morales que se dediquen al - -

arrendamiento de bienes inmuebles, siempre que el arrendatario 

sea contribuyente sujeto al pago del Impuesto al Activo. 

En el cuso de que el inmueble pertenezca a va-

rias personas o a un matrimonio ·::asado mediante el régimen de So-
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ciedad Conyugal, todos los propietarios son causantes del Impues

to en la parte que les corresponda del inmueble. 

3.2.3. Las Asociaciones o Sociedades Civiles que reuli 

can Actividadcz. M~rcantiles. 

Lns Asociaciones o Sociedadc~ Ci·:iles son cau-

santes del Impuesto ül Activo a partir de 1990, ya que a partir -

de esa fecha tributan como personas mornles Sociedades Mcrcanti-

lcs siendo sujetos del Impuesto sobre la Renta y en consecuencia

del Impuesto al Activo. 

J. 2. 4. Los Pidr~ícomitcntes do un Fideico:niso. 

Los miembros integrantes de un Fideicomiso son

contribuyentes sujetos al pago del Impuesto al Activo, por las a~ 

tividades empresariales que realicen, debiendo cumplir la !nstit~ 

ción Fiduciaria con las obligaciones establecidas en esta ley por 

cada uno de sus miembros. 

3.2.5. LoR miembros de una Asociación en Participa---

ción. 

Son sujetos de este impuesto cada uno de los -

miembros que integran una asociaci6n en participación, siendo el-
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asociante quién tiene la obligación de efectuar los pagos provi-

sionales p::ir cuenta de sus asociados. 

3.2.6. Régimen Opoio~al. 

A pnrtir. de 1990 se establece un régimen opcio

nal simplificado para los contribuyentes que venían tributando p~ 

ra efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta como causantes -

menores, cuyos ingresos en el ejercicio no sean sup?riorcs a la -

cantidad de quinientos millones de pesos. Este régimen empezará -

a operar a partir del 1° de Octubre de 1990 y sus bases se encueg 

tran establecidas en el Título IV, Capítulo VI, Sección II de la

Ley del Impuesto sabre la Renta vigente. 

3.2.6.1. Contribuyentes sujetos al Régimen Op-

cional. 

- Las personas físicas que en 1989 tri 

butaron co~o menores. 

- Las personas físicas que en 1989 tri 

butaron mediante bases especiales de tributación. 

- Las personas físicas que en 1989 tri 

butaron como contribuyentes no menores, que no percibieron ingre

sos superiores a quinientos millones de pesos. 
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- Las personas físicas o morales que -

realizan actividades agrícolas, ganaderas, de pesca o silvícolas

y que hubieran tributado en 1989 con bases espnciales de tributa

ción. 

Oc acuerdo con este régimen se grava -

la diferencia que resulta de restar a las entradas las salida5 de 

efectivo, siempre que estén rclacionad.:is con la actividad cmpres.Q_ 

ria l. 

Para lo anterior, se debe llevar una -

cuenta en la. que se registren las entradas y salidas de efectivo. 

Ahora bien, se debe tener en cuenta -

que todas las salidilS de efectivo deberán reunir los requisitos -

fiscales n~cesaric3 para su deducció~. 

3.2.6.2. Valor del Activo 3n n1 Ejcr~lc10. 

Los contribuyentes que opten por éste

régim,;m, deben calcular el valor del activo en el ejercicio, su-

m.,ndo los promedios de los activos. (Artículo 12 de la Ley del I!!! 

puesto al Activo). 

Los sald-~s pro:nedios de los activos se 

calcularán como sigue: 
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- Activos Financieros.- Se suman los -

S3ldos de estos al Último día de cada mes del ejercicio y se divi 

de el resultado entr~ doce. 

- Activos Fijos, Gastos y Cargos Dife-

rirlos.- Se multiplica el monto origi 

nal de la invcrsi6n de cada uno de 103 activos y tcrrenJs por el

factor d2 las tablas de actiV03 fijos, gnstos y cargo3 1ifcridos, 

los rosultados se suman y se dividen entre d~c2. 

- Terreno.- El c~lc11lo es igual al d~

Activos Fijos, Gastos y Cargos Dífcrid~3. 

- Inventario3.- Se numa el valor del -

mismo al inicio y al fin~l del ejercicio, valuados conform~ a lo

establecido en el artículo 3° de la Ley del Impuesto al Activo. 

El resultado Ge divid·~ enti.-e dos4 

La tabla d2 factorP~ aplicubl~ a los -

Activo.3 Fij::n, Gnstos y Cargo:3 Diferidos será publicada anualmen

te por la Secretaría de Haciend• y Crédito Públic.,. 

3.2.6.3. Definició" de Entradas. 

S& consideran como antradas las canti-
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dadcs que se obtcng'1n en efectivo, en bienes o en servicio como -

resultado de la actividad empresarial. 

En base al artículo 119-C de la Ley -

del Impuesto sobre la Renta se consideran entradas: 

- Los ingresos propios de la activi---

dad. 

- Los préstamos obtenidos. 

- Los intereses cobrados. 

- Los ingresos obtenidos de la enajen~ 

ción de acciones, títulos de crédito o bienes. 

- Las aportaciones de capital. 

- Los retiros de las cuentas banca----

rías. 

- El monto del !m¡mesto al Activo de--

vuelto en el ejercicio. 

3.2.6.4. Definici6n de Salidas. 

En base al artículo 119-D de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, se consideran salidas: 



17 

- Las devoluciones recibid:is y 103 

descuento:; y b..:inificaciones que 3'2' h3.g:tn. 

- L!l o.dquisición :le mercar.cía, d·~ m.1t.~ 

ria prim~ y produ:tos semitcrminados o terminados gu~ 3~ utilicen 

en la actividad, dinminuíd~s ~on las devolucio~es, d~scuentos o -

bo~ificaciones sobre las mismas. 

- Los gastos. 

- La 3~1~isici6n de bienss.- L0s terrg 

nos se co~sideran salidas cuando se utilizan en la actividad em-

pres.:irial. 

- La adquisició~ de Títulos d~ Crédi--

to. 

- Los dep6sitos en cuentas blncarias. 

- El pago de préstamos. 

- Los intereses pagados. 

- El reembolso de las •portaciones de-

capital. 

- Los pago3 del Impuesto al Activo. 
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3.2.6.5. Determinación de la Base. 

Los contribuyentes que opten por el -

régimen opcion'1, determinarán la base del Imr:.i•sto ll Activo de

la mlstnt\ for1M. que los demás -:ontribuyente3, es decir: se suma el 

promedio d~ los Activo3 y ~e le disminuye a é;te importe el prom~ 

dio d3 los Pasivos, d::ind·"} •:orno resultado la b3se al tmpu1~5to al -

Activo. 

3.2.6.6. Determin1ci6n del Impuesto. 

A la b>sc determin1da, se le aplica la 

tarifa del 2 % p>ra obtener el Impuesto al 1\r.:tivo a cargo del con_ 

tri.buyente. 

3.2.6.7. Oblig>ciones de los contribuyentes que 

opten por el Régimen Simplificado: 

Da acuerdo con el Artículo 119-G da la 

tey del Impuesto sobre la Renta, estas obliyicion:3 s~~: 

- Inscribirse en el Registro Federal -

d•~ Contribuyen tea. 

- For1nular 11n estado :l.c po3ici6n finnn. 

cic~a y le<antar inventario de existen~ias al 31 de Dicie~brc de

cada año, así c1J:no a la fecha de cambio de opción -::> :ie baja. 
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- !.levar contabilidad simplificada, de 

acuerdo a lo establecido en el C6digo Fiscal de la Fcdcraci6n. 

- Expedir y conservar los comprobantes 

de ingreHos. 

- Conscrvnr la contabilidad y los com

probantes, de acuerdo a lo establecido en el Códiyo Fiscal de la

Federación. 

- Llevar un registro específico de las 

aportaciones de capital. 

- Determinar en la declaración anual -

el ingreso ncumulable y el monto de la participación de los trab~ 

jadores en las utilidades. 

- Presentar en el mes de Febrero de e~ 

da afio declaración de sus operaciones con los cincuenta principa

les clientes y proveedores. Así mismo proporcionar información de 

las retenciones efectuadas en el ejercicio anterior. 

3.2.6.8. Pagos Provisionales (Artículo 7° de la 

Ley del Impuesto al Activo). 

J.as personas morales y las personas fi 
sicas cfoctuarán pagos provisionales mensuales a cue.nta del im---
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puesto, a más tardar los días 11 y 17 del mes inmediato posterior 

al que corresponda el pago, respectivamente. 

En resoluci6n miscelánea se precisa 

que las personas morales que en 1989 tributaban como contribuyen

.tes sin fines lucrativos (Sociedades y Asociaciones Civiles, etc) 

podrán efectuar su primer pago provisional de 1990 a más tardar -

el 11 de abril, e incluirá los pagos de Enero, Febrero y Marzo de 

1990. 

El P?9º provisional mensual se determi 

na dividiendo entre doce ~1 impuesto actualizado del ejercicio in 
mediato anterior. 
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C A ·p I T U L O IV 

DETERMINACION DE LA BASE 
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IV. - DETl;RMINilC ION DE LI\ BllSE. 

4.1. Valor del Activo en el Ejercicio. 

La base del Impuesto al Activo es el valor del Activo -

en el ejercicio. ParJ determinar el Impuesto ul Activo se toma el 

valor del activo en et cjt~rcicio y se rentan de éste importe las

dcduccioncs autorizudas. 

Por ej!'.'mplo: 

Valor del 'Activo en el Ejercicio 

Menos: 

Deducciones autorizadas 

BASE DEL IMPUESTO 1\1, 1\C'rIVO 

$ 8' 000 

7,000 

1 ,ooo 

El valor del activo en el ejercicio resulta de sumar el 

promedio de activos financieros, de activos fijos, gastos y car-

gos diferidos, activos en terrenos y de activos en inventarios. 

Las deducciones autorizadas se integran por el valor -

promedio de las deudas contratadas ~n el ejercicio, con Emprcsas

establecidas en el País. 
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I. Valor del Activo en el Ejercicio. 

Promedio de uctivos financieros 
Promedio de activos fijos, gastos 
y cargos diferidos. 
Promedio de inventarios. 
Promedio de terrenos. 

MENOS: 

II. Valor de las Deudas del Ejercicio 

Promedio de deudas 

Base del impuesto 
Tasa 
Impuesto anual 

MENOS• 

IMPAC pagado en el ejercicio 
ISR pagado en el ejercicio 

IMPAC a pagar en la declaración anual 

4.2. Activos Financieros. 

$ 10'000 

60'000 
15'000 
11_'..QQQ. 

200 
2QQ 

97'000 

(40,000) 

57,000 
X 2 % -1·m 

40 

D~ acuerdo con el artículo 4° de la Ley del Impuesto al 

Activo, son activos financieros: 

I.- Los depósitos e inversiones contratados con Instit~ 

cienes de Crédito, de Seguros y Fianzas. 
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II.- Las inversiones en títulos de crédito a 0xccpción

de las acciones. Las ucciones de sociedndcs de inversión de renta 

fija se considerarán activos financieros. 

III.- Las cuentas y documentos por cobrar. No se consi

deran cuentas por cobrar las que scun a cargo de socios o accio-

ni5tas residentes en el extranjero, ya sean personas físicas o s2 

ciecladcs. No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los

saldos a favor de contribuciones, ni los estímulos fiscales por -

aplicar. 

IV.- Los intercsps devengados a favor no cobrados. 

Los activos financieros denominados en moneda extranje

ra se valuarán al tipo de cambio del primer día de cada mes. 

Así mismo, el artículo 13 del reglamento de la Ley del

Impuesto al Activo establece: 11 Cuando las sociedades mercantiles

º las personas físicas que realicen actividades empresariales pa

ra efectos del Impuesto sobre la Renta, deduzcan en un ejercicio

el importe de un crédito incobrable, podrán deducir del valor del 

activo del mismo ejercicio, el valor promedio de dicho crédito in 

cobrable. 

El valor promedio se calcula considerando el período -

comprendido desde el mes en que dicho crédito fué incluido en !a

base del impuesto, hasta el mes inmediato anterior a aquel en el-
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que se cancele, según se ejemplifica enseguida: 

Importe cancela.do por incobrable. -

Mes en el que se incluyó en la base del 
impuesto por. primera vez: 

Mes en el que se cancel6: 

Cálculo de su valor promedio: 

DICIEMBRE DE 1989 o 
ENERO DE 1990 800 
FEBRERO DE 1990 800 
MARZO DE 1990 800 
ABRIL DE 1990 800 
MAYO DE 1990 800 
JUNIO DE 1990 800 

ENTRE: número de meses 

Valor promedio del período 

Valor del activo en el ejercicio (1990): 

MENOS: 

$ 800 

Diciembre de 1989 

Julio de 1990 

800 400 
800 800 
800 800 
800 800 
800 800 
800 800 
800 800 

5'200 

$ 743 (a) 

10'000 

Valor promedio del crédito incobrable cancelado 743 (a) 

Base del impuesto 9'257 
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Al compilrar estos preceptos con la Ley del Impuesto al

Activo anterior se puede ver que la princLpul rnodificaclón para -

los Activos Financieros, es que se excluyen el efectivo en caja y 

las cuentas por cobrilr a socios o accionistas residentes en el e~ 

tranjero y se adicionnn como activos financieros las ~cciones de

socicdades de inversión de renta fija. 

De acuerdo con lo seíialado antes, los activos financie

ros se integran por los siguientes conceptos: 

- El saldo de la cuenta de Bancos 

- Las inversionc·s en títulos de crédito (Artículo 4° 

Fracción II de la Ley del Impuesto al Activo y Artículo 13 del R~ 

glamento de la Ley del Impuesto al Activo). 

- La inversión en acciones de Sociedades de Inversión -

de renta fija. 

- Las cuentas por cobrar 

- Los anticipos y los depósitos 

- Los clientes 

- Los documentos por cobrar 

- Las cuentas incobrables 
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- Los intereses devengados a favor no cobrados. 

Conceptos que no se consideran activos. 

Efectivo en caja. 

Inversiones en acciones diferentes a las sefialadas en el apart~ 
do anterior. 

- Cuentas por cobr~r ~ cargo de 3ocios o accionistas residentes -
en el extranjero. 

- Pagos provisionales. 

- Saldos a favor de contribuciones. 

- Estímulos fiscales por aplicar. 

4.3. Determinación del promedio de Activos Financieros. 

Para la determinación del promedio de los Activos Finan 

cieros, se calculán en primer lugar los promedios mensuales de A~' 

tivos Financieros, como sigue: 

Activos contratados con el sistema financiero 

Suma de los saldos diarios 1el mes 

Número de días del mes 

Otros Activos Financieros = 

Saldo inicial + Saldo final 
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Una vez que se l1an calculado los promedios mensuales de 

Activos Financieros, se suman óstos y se dividen entre el número

de meses del ejercicio para determinar el promedio anual como si

gue: 

Promedio anual de Activos Financieros = 

Suma de los promedios mensuales del ejercicio 

Número de meses rlcl ejercicio 

Sistema Financiero. 

En el caso particular de los activos contratados con el sistema -

financiero o con su intermediación, el cálculo es como sigue: 

1. Se suman los saldos diurjos de cuda mes reportados en la cent~ 

bilidad, y se divide entre el número de días del mes, obteniérr 

dese el saldo promedio Uel mes. 

2. Se suman los sul<los promedios de cada mes del ejercicio y se -

dividen entre el número de meses del ejercicio, obteniéndose -

el promedio anual de estos activos. 

- Moneda Extranjera. 

El procedimiento para obtener el saldo promedio de cada mes se -

efectúa con la mecánica antes descrita, según se trate de activos 

contratados con el sistema financiero o con su intermediación, o-
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de otros activos; sin embargo, el cálculo se efectúa en moneda e~ 

tranjera y el saldo promedio mensual que se obtenqa ~n moneda .<.;e

valúa con el tipo de cambio del primcr día del mes de que se tra

te que le corresponda a la operación, ya sea el controlado o el -

1 ibrc p.:ira efectos fiscales (tipo de cambio promedie para enajenf!_ 

ción con el cual inicien opertlciones en el mercrldO las inst1tuc12 

ncs de cr¿dito de la Ciudad de M6xico, mis1no que mQnsualmcnte sc

publica en diario oficial de la ft".!deración pc:iru cadn uno de los -

días del mes anterior). 

4.4. Promedio de Activos Fijos, Gasta8 y Cargos Diferidos. 

De acuerdo con el Artículo 3° Fracción II de la Ley del 

Impuesto al Activo se calculará el promedio de los activos fijo~, 

g.Jstos y Cargos diferidos, actualizando su saldo por deducir en -

el Impuesto sobre la Renta al inicio del ejercicio en los térmi-

nos del Artículo-3º de esta Ley. 

El Artículo 14 de la Ley del Impuesto al l\ctivo señula

que: "Para efectos de esta ley se considera establecimiento perm!! 

nente, acciones, sistema financiero, monto original de la inver-

sión, activo fijo y gastos y cargos diferidos lÓs que la Ley del

Impuesto sobre la Renta define o considera como tales". 
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/\hora bien el Artículo 42 de la Ley del Impuesto sobrc

la Renta establece: ''Para los efectos de esta Ley se consideran -

inversiones los activos fijos, los gastos y cargos diferidos y -

las erogaciones realizadas en perío~os prcoperativo3, cuyo conceQ 

to se sefiala a continuaci6n: 

Activo Fijo.- Es el conjunto de bienes tílngiblcs que 

utilizen los contribuyentes para Ía realización de nctividades e~ 

presarialcs y que se demeritan por el uso en el servicio del con

tribuyente y por el transcurso del tiempo. 

Gastos Diferidos.~ Son los activos intangibles represerr 

tados por bienes o derechos que permitan reducir costos Oe opera

ci6n o mejorar la calidad o aceptaci6n de un producto, por un pe

ríodo limitado,· inferior a la duración de la cmpres.:i. 

Cargos Diferidos.- Son uquellos que reúnan los requisi

tos seRalados en el párrafo anterior, pero cuyo beneficio sea por 

un período ilimitado que dependerá de la dur~ción de la empresa. 

Gastos Preoperativos.- Son las erogaciones realizadas -

en períodos preoperativos que tienen por objeto la investigación

y desarrollo relacionados con el disefio, eiaboración, mejoramien

to, empaque o distribución de un producto, así como la prestación 

de un servicio; siempre que las erogaciones se efect~en antes de

que el contribuyente enajene sus productos o preste sus servicios 
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en forma constante. Tratándose de industrias extractivas estas -

erogaciones son l~s relacionadas con la exploración para ln loc.:i.

lizaci6n y cuantificación <le nuevos yacimientos susceptibles de -

explotarse. 

A continuación nos referimos .:i. los rubros espccíf icos -

que, entre otros, deben incorporarse a la base del cálculo del -

lMP/\C: 

Activos FÜE§.: 

- Edificio y construcciones 

Maquinaria y equipo 

- Equipo de transporte 

- Equipo de co~putación 

Gastos y cargos diferidos: 

- Gastos de organización. 

Gastos Preoperativos: 

- Gastos relacionados con la investigación de nuevos productos o

servicios. 
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Monto Or ig in al de la Inversión. - El artículo ~ 1 de la -

Ley del Imp~csto sobre la Renta scfiala que: ''El rnonto origin~l d·? 

la invcrsi6~ com)rendc adcmá5 1el precio del bica, 103 impuestos

efectivamcntc pagados con motivo de la 1dquisici6:-i o importa=ión

del mis~o J cxc~pci6n dol im~u0sto nl valor ngrc~~do, así co~o 

l~s erogncio1J; por co~:::cpto Je dnre~hos, fletes, tr~nsp~rt0s, 

acarreo-J, s·:?9uro·3 •:•J:-itra rie3gos ei1 la transpor-ta:::ión, milncjo, CQ 

misiones sobre compra~ y honorario~ a agente~ ~<luJnalcs. 

Las inversiones empezarán a dc<lu~irse, a elección del -

contiibuycnta, a partir del ejercicio en que se inicie la utiliz~ 

ción de los bienes o desde ~l ejercicio siguiente. 

A partir de 1990 las adquisiciones de automovilos y mo

tocicletas podrán deducirse en su totalidad, por lo que el impue~ 

to al ~cti.vo se calculará sobre el valor total de la adquisición. 

El saldo actualizado se disminuirá con la mitad de la -

deducción anual de las inversiones en el ejercicio, determinado -

conforme a los artículos 41 y 47 de la Ley del Impuesto sobre la

Renta, diviJi8ndo el r0sultado ~ntrc doce y el cociente ~e multi-

plica por el número de meses en los que el bien hayd sido utiliz~ 

do en el ejercicio por el cual se determina el impuesto. 

F.n el caso de Activos Fijos por los que se hubiera opt~ 

do por e[ectuar la deducción inmediata a que se refiere e1 artíc~ 
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lo 51 de la Ley del Impuesto sobre la Renta se considerará como -

saldo por deducir, el que hubiera correspondido de no haber opta

do por dicha deducción, en cuyo c:tso se aplicar/in los !_)orcientos

máximos de deducción autorizados en los artículos 43, 44 y 45 dc

ln Ley del Impuesto sobre la Renta, de acuerdo con el bien de que 

se trate. 

El monto original de la inversi6n de cada terreno, ac-

tualizado en los términos del artículo 3 º de la r.cy del Impuesto

al Activo, se dividirá entre doce y el resultado se multiplicarci

por el número de meses que tengn el ejercicio. 

El artículo 3° de la Ley del Impuesto al Activo mencio

na que: ''se actualizará el saldo por deducir a que se refieren la 

fracción II del artículo 2º de esta Ley, desde el mes en que se -

adquirió cada uno de ellos hasta el Último mes de la primera mi-

tad del ejercicio por el que se determina el impuesto. 

El monto original de la inv~rsión en los tcrr~nos se as 

tualizará desde el año que se adquirió o se valuó catantralmente, 

en el caso de fincas rústicas, hasta el afio por el que se determi 

na el impuesto, aplicando el factor conforme a la tabla de ajuste 

que anualmente establezca el Congreso <le la Unión. 
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Ejemplo: 

Monto original de la Inversión 

Menos: 

Dcpreciaci6n acumulada (Salrlo al final del Ejercicio anterior) 

Por: Factor de actuali~ación 

Igual a Valor de Actualización. 

Determinación del factor de actualizaC.i-ón. 

I.N.P.C. del Óltimo mes de la primera mitad del ejercicio de cau

sación. 

I.N.P.C. del mes de adquisición del activo. 

Analizando los artículos mencionados anteriormente se -

deduce que: 

A partir de 1990 el cálculo para determinar el promedio 

de activos fijos, gastos y cargos diferidos se hará únicamente -

por los meses en que se hubieran utilizado estos bienes, en vez -

de considerar el n~mero de meses del ejercicio, con esto se obtig 

ne un impuesto proporcional. 

Se consideran únicamente los activos fijos, gastos y --
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cargos diferidos que se tengan al inicio del ejercicio, sin tomar 

en cuenta las adquisiciones efectuadas en el transcurso del mismo. 

El artículo 5° 1'Att de la Ley del Impuesto al Activo es

tablece que los contribuyentes podrán considerar para el c.ílculo

dcl Impuesto al Activo el valor del activo que corresponda al pe

ndltimo ejercicio inmediato anterior al ej~rcicio de su causa---

ción, no importRndo la fecha de inicio de operaciones del contri

buyente. 

Así mismo para el cálculo de los activos fijos por las

que se hubiere optado por la deducci6n inmediata sefialada en el -

artículo 51 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a partir de --

1990 se considerará como si no se hubiera ejercido esa opción y -

se calculará el saldo pendiente tle deducir que le corresponda"·to

mando las tasas normales. 

Ahora bien en el artículo Décimo Quinto de las disposi

ciones de vigencia durante los afias de 1990 a 1993 se establece -

que ]o!=; i:oontribuy~ntes dedicados n actividades agrícolas, ganade

ras, de pesca o silvícolas, que en los términos de la Ley del Im

puesto sobre la Renta opten por pagar dicho impuesto de acuerdo -, 

con el régimen sjmplificado de actividades empresariales, podrán

considerar par~ efectos de este impuesto como monto original de -

la inv1;-rs ión en fincas rústicas, el valor catastral que sirva de-
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base para determinar el impuesto prcdial que corresponda en el mQ_ 

mento de ejercer esta opción al terreno y lus construcciones udhg 

ridas al mismo. 

De acuerdo con lo mencionado anteriormente la detf~rmin~ 

ci6n del saldo promodio <lel activo quedaría como sigue: 

Saldo actualizado de: Acti 1.ros 

fijos, Gastos y Cargos Dife-

ridos. 

Saldo uel l\ctivo 

Saldo del Activo 

12 Por 

50 % de la deducción de 

Menos: lns inversiones del 

ejercicio: Igual a 

Número de meses de Saldo --

utilización en el-

ejercicio 

Igual 
a 

promedio 

del l\cti 

vo. 

A continuación se explica como se determina el "saldo -

por deducir al inicio del ejercicio 11 en cada uno de los activos. 

Activos depreciados normalmente. 

a. En el caso de actiVos 100 % deducibles, el saldo por d~ 

ducir es el que exista al inicio del ejercicio. 
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En el caso de nctivos parcialmente deduciblns, el saldo 

por deducir debe corresponder nl importe qt10 cfúctiv~-

mentc podrá dcducir~;c pnra el ISR, indopendi8ntcmentc -

c.k:l monto pcndic'ntc de dcprecinr (este Cilso pudiera pi-:: 

sentarse por ejemplo por automóviles de lujo adquiridos 

lrns ta i (,P f1). 

Por aquellos nctivos por los que se hubiera ejercido 

la opción de depreciarlos en for1na i.nmediittn de acuardo con ol ªE 

tículo 51 de ln Ley del TSR, se dobcrá considerar como snldo por

deducir, ~l 4uc hubiera r0st1ltndo de no haberse ej~rcido dicha ºE 

ci6n. Para este efecto se rle!Jc recalcular la doprecLación fiscal

acurnulada hasta el ejercicio inmediato anterior, aplicando los -

porcentajes de depreciación normal, scgón el activo de que se tr~ 

te, consideran<lo los afias y meses de utillzaci6n corrcspondien-

tes. 

Este recalculo se debe efecttiar a valores históricos. 

Activos depreciados en fo~ ncelerada. 

Hasta 1986 se permitía la depreciación acelerada de ac

tivos fijo5 nuevos, a razón de un 75 %, 50 % 6 25 %, segón el afio 

en que se cfc.ctunrá la inversión. En la denominada Resolución 
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Miscelánea de 1990 se rcgul~ en su punta 22 la mec~nica de la de

preciación fiscal del remanente del monto original de ln in~cr--

sión para el Título II de la Ley del ISR. 

Activos depreciados con tasas reducidns. 

Si los activo3 fijos, gasto3 y cargos dif~riJuJ so hu-

bicran depreciado fisc~lm·~~tc en porcic~tos inferiores a los p2r

miti.dos pJr lil Ley del 1SR, el saldo por deducir se podrá dctermi 

nar considerando en lugar de los porcientos utiiiza<lus, lo~ por-

cientos máximos de deducci6~ que se establecen en los artículos -

43, 44 y 45 de la Ley del !SR. Es decir, recalculando la depreci! 

ción acu~ulada hnsta el ejercicio inmejiato 3ntcrior, consideran

do los 3fios y meses <le utilización del activo de que se trate. 

Casos Especiales: Inmuebles y activos dados de baja. 

En las disposiciones riscales se prcvcé que en el caso 

de inmuehles utilizado5 p.3rcialmcnte p3ra la realización de acti

vid~dcs empresariales, el saldo pendiente de deducir se det~~min~ 

rá en forma proporcional a la superficie utilizada en tales acti

vidad:::;. 

En mi opinión esta regla solo aplica a person~s físicas 

que se dediquen al arren:l'l.miento de ininueble:3, más no .3 p3rsonas-
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morales. Esto se debe a que una sociedad mercantil difícilmente -

podrd justificnr unn utiliz~ci6n parcial de un inmueble de su prQ 

piedad en nctividadcs empresariales. Si unn parte <lel inmueble se 

utiliza digamos para casa habitaci6n, entonces la empresa lo cst5 

arrendando, lo cual tamhién es una actividad emprcsari~l¡ si el 

arrendamiento es grntuit~, entonces está realizan<lo actividades -

n un valor inferior al costo, lo ctt~l ln llevaría a una posible -

estimativa de ingresos, situaci6n que no significaría que no est~ 

efectuando actividades cmpr~~ariales, ya que de cualquier mancra

cstaría concediendo a terceros el uso de tal activo. 

En el caso de pcrSonas físicas dedicadas al arrendamierr 

to, la regla citada si es claramente aplicable, ya que sus inmue

bles los puede arrendar parcialmente a empre3as y parcialmente p~ 

ra habitación, en donde este último =oncepto no está ~facto al pa 

go del Impuesto al Activo. 

4.5. Terrenos. 

Para calcular la actualización de los terrenos es-

necesario conocer: 

- El monto original de la adquisición del terreno, 

de acuerdo con lá escritura. 

- La fecha de adquisición. 
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- Los meses que correspondan al ejercicio {estos -

se determinan en base a la fecha de adquisición). 

La actuulización de los terrenos se debe efectuar-

desde el afio de adquisición hasta el afio en que se calcula el im-

puesto aplicando el factor de ajuste que establezca anualm~nte el 

Congreso de la Unión. 

Ejemplo: 

Monto Ori9inal de la Inversión 

Por: 

Factor de Ajuste 

Valor de Actualización 
Mensual. 

12 

Valor promedio de Actuali 

zación mensual 

Por: 

Número de meses del ejer-

cicio. 

Igual a: 

Igual .a: 

Igual a: 

Valor de actualiza---

ción. 

Valor promedio 1c Actuali 

zación. 

Valor promedio de actu~ 

lización del ejercicio. 
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4.5.1. Promedio de Activos en Terrenos. 

El valor promedio de los terrenos en el 

ejercicio se determinará dividiendo entre doce el importe del va

lor original de los mismos y multiplicando el resultado por el n~ 

mero de meses que tenga el ejercicio. 

EJEMPLO: 

Fecha de Adquisición. 

Ejercicio por el que se calcula 

el Impuesto al Activo. 

Monto original de la Inversión 

Cálculo del Valor Actualizado 

Monto original de la Inversión 

Por: 

Factor de Ajuste 

Valor Actualizado 

4.6, Inventarios. 

Junio de 1983 

1990 

25'000,000 

$ 25'000,000 

45.87 

1'146,750 

Los inventarios son los bienes de la Empresa que -

ésta utiliza para realizar su actividad empresarial. Existen in-

ventarías de cad1 uno de los procesos que intervienen en la fabri 
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cación. 

- Inventario de Mercancías. 

Son las ~ercancías que el contribuyente adquiere para - . 

su venta y que no sufren ninguna transformación. 

- Inventario de Mercancías en Tránsito. 

Son las mercancías que el contribuyente adquirió ~edian 

te un contrato de co,1\pra venta y que aún cuando físicam·:?nte ~o e_:! 

tén en su poder, son propiedad de la ompresa. 

Los anticipos que se den :l. cuenta de éstas m.~rcancías -

también se consideran inventarios. 

En el caso de Empresas Indu5triales los inventarios - -

son: 

- Inventario de Materias Primas. 

Se refiere a la materia prim~ que se utiliza en el pro

ceso de transformación y que interviene en l~ fabricación del pr2 

dueto terminado. 

- Inventario de productos semiterminados. 

Son los artículos que al fin.:t.lizar el ejercicio están 

pendientes de termin;n:· que se valúan de acuerdo con el grado de -
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avance que tengan en ese momento. 

- Inventario de Productos Terminados. 

Son los artículos que se encuentran terminados y lístos 

para la venta. 

Para su v.:i.luación intervien::n el costo de la materia -

prima y los materiales, la mano de obra y los gastos indirectos -

de fabricación. 

En el caso de Empresas Constructoras. 

- Inventarios de Materiales. 

Son los materiale3 que se utilizan en la construcción y 

que se tienen al finalizar el ejercicio. 

- Inventarios de lus Obras en Proceso. 

Corresponden al valor de las obran que se en=uentren en 

proc¿so al finalizar el ejercicio y que incluye el material utili 

zado hasta esa fecha, la :nano de obra y 103 gastos indirectos. 

- Inventario de o~ras terminadas. 

Es el costo total de la o~ra terminada, lista para la -



venta. 

4. 6. 1. Méto·:los de Valuaci6n de los Inventarios. 

De acuerdo :::•.)n los principio3 de contabili

d9.d generalmente aceptados existen varios métodos de valuació:i je 

inventarios y que son: 

- Primeras entradas, primeras salidas 

- Ultimas entradas, primeras salidas 

- Co3tos promedios 

- Detallistas 

- Id:ntificados 

El regla11ento de la Le¡ del Impuesto al A~

tivo en el artículo 11 señala qur? los inventarios se valuarán~º.!!. 

forme al método que se tenga implantado en la contabilid•d de 

acuerdo co:i los principios de co:itabilidad generalmente aceptados, 

o bien de acuerdo con alguna de las siguientes opciones. 

- Conforme al precio de la Últim~ compra 

efectuad9. en el ejercicio. 

- Conforme a su va lar de reposició:-i .:i. l cie-

rre d=l ejercicio. 

El pro~edio de activos en inventarios se d~ 
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terminará como sigue: (Art. 2º Pracción IV Primer Párrafo de la -

Ley del Impuesto al Activo). 

Saldo del Inventario Inicial 

al principio del ejercicio Más 

Saldo del Inventario fi 

nal al cierre del ejer

cicio. 

Ahora bien, existe la obligación de que los 

inventarios se actualicen couf()rmü a los print:ipios Je contabili

dad generalmente aceptados, incluyendo los lineamientos conteni-

dos en el boletín D-10. En este boletín se dan a conocer las si-

guientes reglas para la actualización de los inventarios. 

a. Método de ajuste por c<Jmbios en el nivel general de precios. 

Bajo este mótodo el costo histórico de los

inventari os se expresa en pesos de poder adquisitivo a la fecha -

del balance, mediante el uso de los factores del Indico Nacional

de Precios al Consumidor. 
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b. Método de actualización de costos espccífiC•)S {valores de repo 

sición. 

El valor de reposición es el costo en que -

incurriría Ja empresa en la fecha del balance, para adquirir o -

producir un artículo igu~l al que integra su inventario. Para - -

efectos prácticos, ést8 puede dctermin~rsc por cualquiera de los

siguicntes medios; siempre y cuando sean representativos del mer

cado: 

t. Determinaci6n del valor del inventario aplicando el m6todo de

PEPS. 

2. Valu'lción del inventario al precio de la últim« compra efectu~ 

da en el ejercicio. 

3. Valuación del inventario al costo están~ar, cuando éste sea r~ 

pres en ta ti vo de los costos vigentes al momento :le las ventas. 

4. F..mplear (n::lic·~:. cspec;Iflc.::os pEira los inventarios, determinados 

por una in!.>titu:::ión reconocid:i. o desarrollados por la propia -

empresa con base en estudios técnicos. 

S. Emplear costos de repo3ición cuando ésto-:; sean substancialmen

te diferentes al precio de l;i tíltima co:npra efectuada en el -

ejercicio. 
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En cualquier casa, el importe de los inven

tarios no debe exceder de su valor de realizació~. 

De acuerdo con esto, resulta entonces que -

que el 6nico m6todo de valuación de inventarios, mcrlianta el cual 

se cumplen con las disposiciones del boletín B-10, es el de PEPS, 

ya que de utilizarse cualquier otro, l1abría que ilacer un segundo

cálculo, ya sea bajo el citado m&todo de njuste por cambios en el 

nivel general de precios o el método de actualización de costos -

específicos. 

Cuando las empresas no 3pliquen el boletín

B-10, p2ro utilicen el m6totlo de PEPS, los inventarj.os quedan ac

tualizados al t6rmino del ejercicio. 

4.7 .. Pasivos. 

Se enticnllc por Pasivos las deudas que el contrib.!! 

yente haya adquirido durante el ejercicio. 

t.n r, 0 y ~el Tmp11~sto al Activo en :u ~rtícJlo Sº_sg 

Rala que se poirán deiucir del valor del activo en el cjercicio,

las deudas contratadas con empresas residentes en el país, así c2 

mo las contratadas con establecimientos permanentes de residentes 

en el extranjero. 
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Para que pueda ser deducida la deuda, debe ser con 

tratada con una empresa residente en el país, ésto se debe a que

ésta también es sujeto del impuesto. 

En el caso de empresas residentes en el extranjero, 

son deducibles las deudas contratadas con ellas, siempre y cuando 

ten9an uno :> vario3 establecimientos permanentes en México. Lo ª.!l 

terior se debe a que dichos establecimientos son sujeto3 del Im--

puesto. 

•rambién se pueden deducir los intereses devengados 

aún cuando no hayan sid·J p.::igados. 

El promedio de las deudas se calculnrá sum~ndo los 

saldos al inicio y al final del mes, dividiendo el resultado en--

trc dos (Artículo 14 del primer párrafo del Reglamento de la Ley-

del Impuesto al Activo). 

El valor promedio de las deudas se determinará su-

mando los pro~edios mensualc3 de los pasivos y dividiendo el re--

sultado entre ól número je meses que comprende el ejercicio. 

EJEMPLO: 

Saldo :le pasivos al inicio 
del mes Más 

Saldo de pasivos al -
final del mes. 
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Valor pro~edio de lns deujas 

Suma de promedios mensuales de 

los pasivos correspondientes a 

los meses del ejercicio 

Número de meses del ejercicio 

Igual a: 
Importe a deducir -

por concepto 3e - -

deudas. 

Ahora bien, a partir d~ 1990 la Ley establece la -

opción r1e determinar el Impuest.o al Activo tomando los activos y

deudas corrcsp·:i:'ldientes al penúltimo ejercicio in1\ediato ante---

rior, en vez de los que se tcng~n en el ejercicio. Para 1990 el -

pendltimo ejercicio es el de 1986. 

Con esta opció:i los contribuyentes dcb2r6.n hac·~r -

dos cálculo3 para ver cual 1:esulta miis conveniente. 

4.7~1. Pasivos Deducible~. 

Los principales pasivos deducibles son: 

- Proveedores 

- Documentos por pagar 

- Intereses devengado3 no pagados 

- Fletes por pagar 

- Anticipos recibidos de clientes 

- D~pósitos en garantía. 
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4.7.2. Pasivos no deducibles. 

- Présta~Js bancarios 

- DJcumentos descontados 

Impuestos por pag.:ir (<J. cxc~pción del im

p:lesto al Activo) 

- Aportaciones para futuros aumentos de C.!!_ 

pi tal. 

- Honorario3 por pagar 

- Rentas por pagar 

- Participación 3c 103 trabajadores en las 

E.JERCICIOS IRREGULl\RES. 

utilidades por pagar. 

- Divid~ndos por pagar 

De acuerdo con la ley, las empresas cuyos ejerci

cios fis~ales hayan iniciado en 1989 y concluyan durante 1990, e~ 

tán obligndas a determin3r un ejercicio irregular que concluirá -

el 31 de diciembre de 1990. En estos casos ~l IMPAC de dicho eieE 

cicio podrá pagarse en la prop~rción que representa el número de

rneses del ejercicio con respecto a un período regular (doce mc--

ses l. 
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EJEMPLO: 

Impuesto del ejercicio 

Meses del ejercicio 

EN'fRE: 

Meses del ejercicio regular 

Proporción 

Cálculo del impuesto proporcion~l: 

Impuesto del ejercicio 

POR: 

Prop:>rción. 

Impuesto a enterar 

10,000 (al 

12 

~.:4Jíig 

$ 10,000 

0.4166 

4' 166 

(b) 

(a) 

(b) 



52 

C A P I T U L O V 

T A S A 
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V. TllSll 

Al valor del activo en el ejercicio, se le aplica la tarifa -

del 2 % para obtener el Impuesto al /lctivo " cargo del c-ontribu-

yente. 

5.1. Determinació~ lel Impuesto al Activo. 

El impuesto al activo se dctcrmi..n:i por ejercicios fisca-

les, a la base que resulta se le aplica la tasa del 2 %. 

El procedimiento que se sigue p3.ra su cálculo -~s el si---

guiente: 

Determinación del valor del activo en el ejercicio. 

Se·suman los promedios de: 

- Activos Financieros 

- Activos Fijos 1 Gastos y Cargas· Diferidos 

- Activos en terrenos 

- Activos en Inventarios 

Al importe que resulta se le disminuye el valor pro~edio

dc las deudas para obtener la base del Impuesto al l\ctivo. 

11 la base se le aplica la tasa del 2 % dando co~o result~ 

do el Impuesto al /lctivo a cargo del co~trib~yente. 
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EJEMPLO: 

Promedio de Activos Financieros 

Promedio de Activos Fijos, Gastos 

y Cargos Diferidos (Saldos actua

lizados) 

Promedio Oe Activo en Terrenos 

(Saldo actualizado) 

Promedio de Activos en Inventarios 

SUBTOTAL: 

Menos: 

~ 

Valor promedio de las deudas con

tratadas con empresas del país. 

ACTIVO BASE DEL IMPUESTO 

TASA 2 % 

IMPUESTO DEL ACTIVO E~ EL E0JERCICIO 

$ 32'000 

14'000 

18'000 

ll'._000 

$ 86'000 

12:000 

$ 14' 000 

$ 2'800 
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5. 2. Actualización del Impuesto al Activo. 

La actualizaci6n 1e este impuesto s~ efectóa de acuerdo a 

la siguiente fórmula: 

Indice Nacional de Precios al Consumidor del sexto mes -

del ejercicio en el cual el 1mpuesto sobre la Renta exceda al Im

puesto 31 f\ctivo entre el Indice Naci.onal de Precios al Consumi-

dor del sexto mes del ejercicio 20 que se pagó. 

5.3. Pagos Provision~les. 

Los pagos provisio~~les se harán m3nsu~lmente y se cubri

rán desde el prim~r mes del ejercicio. Lns personas morales debe

rán cubrir este pago los días \l del mes siguiente al que corres

ponda el p.~go y las personas físicas los días 17. 

Para determinar el pago provisional mensual se tom:3.rá co

mo base el impuesto del ejercicio anterior actualiz,do, dividido

este importe entre doce. 

Para la actualizaci6n del imp~7sto del ejercicio anterior 

se multiplica su importe por el factor de actualización del perí2 

do co:nprendid:i desde el último mes del penúltimo ejercicio inme-

diato 3nterior, hasta el Último mes.del ejercicio inmediato ante

rior. 
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El factor de actualizació:i se dará a cono·=er por la Secrg 

ta ría de Hacienda y crédito Público, a más tardar el Últim,:> día -

del mes de Enero. 

r.os contribuyentes que deban efectuar pagos provisionales 

por el primer ejercicio en el que est6n obligados, los calcularán 

en base a el ejercicio regular innediato anterio~. 

EJEMPLO: 

EJERCICIO REGULAR 1990. 

Cálculo del Factor de Actualización: 

Indice de Diciembre de 1989 

ENTRE: 

In:lice de Diciem.':>re de 1988 

Factor de Actualización 

Impuesto del Ejercicio de 1989 

Factor de Actualización 

Entre: Número de meses 

Monto de cada pago mensual de 1990 

19562.9 

16147 .3 

1. 2115 

$ 10,000 

l. 2115 

$ 12, 115 

12 

$ 1 ,009 
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En el caso de que el ejercicio inmediato >nterior sea - -

irregular, se calcularán en base al ejercicio anterior que sea r~ 

gular. 

EJEMPLO: 

fálculo ·:l= los pagos provisio:rnles 

Impuesto al activo del ejercicio 

inmediato lntericir 

Impuesto al l\ctivo 

Igual a: l\ctualizad·~. 

Factor de actualiza~-

Por: 

Imp:iesto al l\ctivo l\ctualizado Pago provision.ll mensu'll 

Número ·de meses del ejercicio 

anterior. 

Igual a 

Por los dos prim·>ros meses de cad'l ejercicio el monto del 

pago por cada uno, será igual al importe de los pagos provisioo•

les que haya venido cubriendo al contribuyente en al ejercicio •n 

ter ior. 1\ partir d·>l tercer mes el pago se determinará co~forme a 

lo apuntado en los párrafos que anteceden. 

Dado que la regla consiste en determ.i.nar el monto de los-
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pagos provision~les con base en el impuesto actu~liz~do del Q~~

cic.!2 regular anterior, si el ejercicio anterior por el que causó 

y pagó ·~1 gravám~n ~ué i~regular (menor de doce me.:; es), si.n que -

h:iya otro períod·:> de causación anterior (pues la ley e~tró en vi

gor en 1989), no habría obligación de efectuar pagos provisiona-

les en 1990, excepto por los dos primeros ~n·~scs, ·por los que ex i.§. 

te una regla espo::!:.::Ífica. 

En este caso pl.lcdc haber dos situaciones diferentes, a s~ 

her: empresas de reciente creación y empresas que por algunl ro-

zón no hayan sido sujetas del IMPA~ en ejercicio5 3nteriores. 

En el primer caso, no hay obligación de efectu.l..r pagos 

provision::iles. 

En el segundo caso, sí hay oblig~ción, y al rcspo~to la -

ley sefi.°3;la que los pagos provisionales se calcularán conoaiderando 

-al impuesto que les correspond-2ría, como si hubieran sido causan

tes del gravamen en ejercicio3 anteriores. 

El reglamento de la Ley del Impuesto al Activo señala en

su ~rtículo 17 que las personas físicas, asociacion~s y socieda-

des civiles podrán efectuar los p3gos provisionales en forma cua

trimestral a más tardar los días 15 de los meses de mayo, septiem 
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bre y enero del siguiente año. 

Los contribuyentes qu~ realicen actividades agrícolas y -

ganaderas, no están obligados a efectuar pagos provisionales del

impuesto al Activo, pag3rán este impuesto en la declaración anual 

del ejercicio. 

5.3.1. Reducci6n de pagos provisionales. 

Con autorización 

Se establece que cuando los contribuyentes estimen 

q~e el impuesto anu3l será inferior en más de un 10 % del impues

to actualizado del ejercicio regular anterior, se tendrá derecho

ª disminuir los pagos mensu~les del período de que se trate. En -. 

el artículo reglamentario que regula esta disminución no se preci 

sa la mecánica para actualizar el impuesto 1el ejercicio ~egular

anterior; por lo tanto se considera que se tendría que aplicar s~ 

pletoriamente el procedimiento que existe para el cálculo del im

porte de los pago3 provisionales rnensusles. 
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!MPl\C cst.im.Jdo del cjc~rcicio 600 600 600 

IMPllC uctu<..1 li zado del cjl!rcicio 610 ( b) 710 (b) 580 (b) 

regular anterior 

Dif ercncia $ ( 1 o) ( n) $ ( 11 O) (a) 20 (n) 

(a) ( b) )( 100 (2%) ( 1 si) 

(1) 

( 1 J Sólo en ~:st:c caso se ¡~odría solicitnr la reducción, yu qt10 t'l 

impuesto cstimndo del ejercicio es inferior en más de un 10 \ 

del impuesto ncttrnlizado :lcl ejercicio regular anterior. 

5.3.2. Requisitos para ln disminución de los pagos provisiona-

les. 

Si ln empresa se ubica en el supuesto sefialado en el pá 

rrafo anterior, se tendrá derecho a la disminución, p3ra lo cual-

se deberá observar lo siguiente: 
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1. Solicitur autorizaci6n a la autoridad administradora 

a más tard~1r el día 15 del primer 1ncs del períoio -

por el que se solicite la disminución, mediar1te la -

fo1·ma ofici.al que publique la Secretaría de llacicnda 

y Cr6dito P6blico. 

A la (ecl1a este formato no se ha dado a conocer, por 

lo que nntonces la solicitud J0burá presentarse en -

un escrito que contenga los siguientes requisitos: 

a. Nombre, dcno:ninación o razón social y domicilio -

fiscal manifestados ~n el registro federal de ca~ 

tribuyentes. 

b. Número en el registro federal de contribuyentes. 

c. Scfialar la autoridad a la que se dirige y el pro

pósito de la promoción. 

d. Domicilio para oír y recibir notificaciones y el

nombre de la persona autori.zRd~ p9ra rccibirl~~. 

2. Si se recaba la autorizació~, al término del ejerci

cio se deberá dividir el impuesto 3nual entre el nú

mero de meses del mismo períojo y multiplicar el co

ciente por los meses en que se redujeron los p3go3 -

provisionalc3; si el resultado 0xcede en m~s del 5 
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de los pagos provision~lcs disminuidos, s~ debercin e~ 

brir recargos por la diferencia. 

EJEMPLO: 

IMPAC del ejercicio 

Entre: Meses del ejercicio 

Por: Meses del ejercicio en q~e 
Ge disrninuyt?ron los pngos
prov i.siona lcs. 

ResullaJo 

Me
0

nos; Monto U.t:. los pagos provisi~ 
na les disminuidos. 

(al ( b) entre (bJ X 
1 ºº 

e /\ s o s 
2,400 $ 2,400 

12 12 

600 (3 J 600 (a J 

580 (bl 570 (b) 

3. 4 i 5.25 % 

En el caso 2 habría que cubrir recargos sobre $ 30 (imJorte que -

habría que actualizar), que resulta de$ 600 - $ 570. 

Es factible reducir el importe de los pagos provisionales 

y del IMPAC del ejercicio, cuando los contribuyentes ejerzan la -

opción y deducir en forma inmediata sus inversiones co~forme al -

artículo 51 de la Ley del ISR. 
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Monto 3c ln inversión 

Porcicnto de tlc<lucción inm~diata 

Deducción inmedinta 

Daprcciación nornn l 

Diícrcncin 

Tasa de !SR en 1Y90 

Monto de lo rc:1ut:ciór1 (1) 

$ 3,000 

69 i 

2,070 

300 

1 '770 

3b .• 

$ 637 

(l} Este imp~~tc pu0de d~du:irsc de los pagos provisior1alc3 y del 

IMPAC anu:il. 

5.3.3. Aplicación <le la reducció~ en ejercicio3 ?Osterio-

res. 

Si la reducció~ excede al impuesto del cjercicio,

la diferencia po•ird acreditarse contra el IMPAC de los cinco 2jeE 

cicios siguientes, L¡..i11L0 L:n p.:igos pro•1l c:ionnles como en el impue§_ 

to 3nual, como sigue: 

INPAC del ejercicio .:J.ntcs de la rcducció:-i 

Menos: Monto ·:le la reducción 

Excedente acreditable en ejercicios posteriores 

$ 500 

(fil) 

( 1) $ 137 
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(1) Este excedente se puede aplicar contra los p3g03 provisiona-

les y del ejercicio de los cinco ejercicios siguientes, actu~ 

lizando .su importe con el Eactor de actua li zac ión cor rcsp:m-

diente al período compren:"lido desde el último ·1\es del ejerci

cio en qua se detcrmin6 la rcducci6n, hasta el m2s anterior -

al que se aplique contra los pagos provisio:i.qles. 

Por reducció:i. en el impuesto s0bre · la renta. 

Si el contribuyente goza de reducción en el ISR en los -

t6rminos del artículo 13 <l3 la Ley del ISR, tiene derecho a redu

ci~ el IMPAC en una cantidad equivalente a la que se reduzca el -

ISR. La reducci6n s6lo p~ede aplicars~ co~tra los pagos provisio

nales y el imp~csto anual del propio ejercicio, por ejemplo: 

Resultado Fiscal 

Impuesto sobre la Renta (36 %) 

Reducción en Empr.esas ~grícolas (50 %) 

Im?uesto sobre la renta a cargo 

Reducción en el Impuesto al Activo 

5.3.4. Suspensión de Actividades. 

1500 

540 

270) 

270 

270 

En al caso 1e suspensión de actividades, los con--
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tribuyentes tienen que hacer el p~go provision~l h~sta el día en 

que aurta efecto3 la suspensión, para lo cual dividirán el pago

provisional mcnsu3l entre el ndmero de días y multiplicarán el -

importe por el número de días a los que corresponda el pago. 
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C A P T U L O VI 

O B L I G A C I O N E S D E L ~ O N T R I B U Y E N T E 



67 

VI.- OBLIGf,CIONES DE LOS CONTRIDUYEN'fES, 

L~s contribuyentes sujetos a la L~y Jel Impuesto al Activo,

tcndrán las mismas obligaciones que para los contribuye~tcs de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

De acuerdo con el Código Fiscal de la Federación deb~rán pr~ 

sentar lo~ siguientes 3visos: 

Soli~itud <le inscripci6n en el Registro Federal de Co~tri

buyentes. 

- Alta, aumento, dis~inución o baja de obligaciones fis~a---

les. 

- Cambio de nombre, dcnomin~ció~ o r~z6n social. 

- Cambio de domicilio fiscal 

- Ca11bio de régimen del capital social 

- Cambio de representante lcg~l. 

- Cambio de la actividad prep:rn·ierante 

Liquidación o apertura de sucesión. 

- Susp~nsión de actividades 

- Reanudación de activid:i:les. 

Además tienen la obligación de: 

- Llevar contabilidad 

- Conservar ésta y la do~umentación comprobatoria 
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- Valuar los Inventarios 

- Efectuar pagos provisionales ~ cuenta del Impuesto 

- Presentar declaración anual dzl ejercicio. 

6.1. Pugos Provisionales. 

6. 1. 1. Personas Morales y Personas F'Ísicas con cictivid~ 

des Emprcsari~les. 

Como se mcn::ionó zintcriorm~nti:, de acu1:rrlo ~.:Jn -

al artículo 7° de l~ Ley del Imp~~sto 31 Activo vigente, los con

tribuyentes c!.cctu,r~n pl~os mcnsu~les y su ct1brirJn d0~d~ el pri 

mer m?s d~l ejercicio. 

Se ~odific6 así ~ismo la (echa de pago de ~stos, 

estableciendo que el p:lgo se harj el día 11 del mes in11ediato po§. 

terior al que corresp3ntla, por las personas morales y el día 17 -

por las dem~s personas. 

Tambi~n se establ~ce la obligación d2 que los -

contribuyentes menores pagarán este impuesto co:n·:> parte de ln de

terminación estimativa d~l Impuesto sobre la Renta. 

6.1.1. Personas Físicas Arrendadoras de Inmuebles. 

De acu9rdo con el artículo 17 Primer Párrafo del 

Reglamento de la Ley d2l Impuesto al Activo, las personas físicas 
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arrenj3doras de in~aeblca podrán efectuar sus pagos provisionales 

en la mism3 forma que para el Impu•!sto sobre la Renta, o sea en -

forma cuatrimostral a más tard~r el día 17 d2 los meses de m~yo,

septiembre y cn.~ro del siguiente año. 

Ahora bien, el primer párrafo del Artículo 19 -

del Rc~lamcnto de la Ley dol Impuesto sl A~tivo libera da la ~~l! 

gación de efectuar pagos pro~lsio~ales a las pDrso~as físicas que 

den en arrcind~miento inmuebles a perso~as morale3 q~e les reten-

gan el 10 % del importe de las rentas por co:1cep':o del Impuesto -

sobre la Renta con fu~1~~~nto en el Artículo 92 de la Ley del Im

puesto so~rc l~ Rentn, siempre y cuondo no hayan ej2rcido la op-

ci6~ prevista en ~1 Artíc~lo 25 del R~glam~nto de la Ley dal lm-

puesto al A-::tivo, es decir que no !1.'lyan optado por considerar el

valor del in~Jcblc ~o~o parte de su activo. 

6.2. Declaración Anual. 

Los contribuyentes del Impu~sto al A.!'.:tivo deberán pr1?-

sentar la declaración del ejercicio co~juntamante con la del Im-

pugsto sobre la Renta, para ésto se deb3 llenar en el caso de las 

personas físicas la forma HFPC-0 y en el caso de las p·~r.sonas m:>-
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ralea la fortn.1 f!FPC-2 y l!OE-1 ( Aoexo III), 

Se d2b2 anexar ~ ¿sta el Escrito Libre de D2claración -

del Impu~3to al Activo autorizaj~ por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

6.3. Fecha J3 Preo011taci6~ d3 la Decl~ración ~~U3l. 

Las pcrso~.15 f í~;icas piesentar~n la icclaració~ 1nual -

~el Impuest~ ,1 A~tivo jel ejercicio durd,tc los meses d~ Febrero 

3 Abril de ·~ada nfio. 

Las pcrso~1s noralcs prcscnt3rd~ ln tl~clard:i6n anu•l -

d~l Impu~3to nl Activo d~l ejercicio conjunt~nilate con la dcclar~ 

ci6n anu~l d·)l Tmp~~sto sobre la R~nta, e3 d~cir dentro de los -

trea ~eses siguientes 3 Ja terminación del ej2rcicio. 

6.4. Acr0dit~~icnto del Impucato. 

De ~~ucrdo co~ lo establc~id~ =n el artículo 9° de la -

Ley del Imp~csto 31 Activo, p~ra el ejercicio de 1990 s~ cambian

completa·w~iite las reglas ...-.!stnblecid:'!s en 1989 para el a::r~dita---

miento d~ ·~3te impuesto. En 2se afio se acr.editabd t!l Imput=~Lu al-

Activo contra el Impuesto sobre la Renta causado, ahora bien en -

1990 el Impuesto sobre la Renta efectivamente pagado será el quc

podrá acreditarse contra el Impuesto al Activo determinado. 
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En bnse a lo nntcrior, se pueden presentar las siguien-

tes situaciones: 

Cuando el Impuesto s_g_bre la nenta es mayor al Impuesto al Activo .. 

EJEMPLO: 

Impuesto al· l\ctivo l990 38,000 

Impuesto sobre la Rcnt.Ll efectivamente 

pagado suje.to a acreditamiento 41, 000 

Impuesto al Activo por pagar o 

En este caso se determina un impuesto sobre la renta --

acreditado en exceso para efectos del Impuesto al 1\ctivo, por lo

qu8 se puede soli.citA.t" 1a devolución de .S 3,000 que corresponden-

a la diferencia que existe entre el Impuesto al Activo y el Im---

puesto sobre la Renta sujeto a acreditamiento. 

Cuando el Impuesto sobre la Renta es menor al Impuesto al Activo. 

EJEMPLO: 

Impuesto al Activo 1990 

Impuesto sobre la Renta efectivamente 
pagado sujeto a acreditamiento. 

Impuesto al ~ctivo por Pagar 

$ ·32,000 

$ 

28,000 

4,000 
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6.4.1. Pagos Provisionales, 

a. Contra el IMPAC mensual se podrá acreditar el 

f.SR mensual efectivamente pagado. 

b. Se considera que el acreditamiento puede ha-

cerse simultáneamente al pago del ISíl.. Es de

cir si por ejemplo el pago provisional del -

ISR de marzo, implica un pago de este gravá-

mcn, es f~ctiblc acreditarlo contra el pago -

mensual del IMPl\C, del propio mes de marzo. 

c. Cuando después del acredito.miento exista un -

remanente de !SR se podrá acreditar contra 

los siguientes pagos mensuales o contra el 

IMPAC anual. 

d. El formato fiscal vigente para pagos provisí2 

nales se publicó el 24 de Enero de 1990, y es 

el HFPC-1 (Anexo II). 

6.5. Devolución del Impuesto. 

En el segundo párrafo del artículo 9° de la Ley del Im

puesto al Activo, se establece que cuando el Impuesto sobre la -

Renta sea superior al Impuesto al Activo, la cantidad que exceda-
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será sujeta a devolución una vez actuulizada en los tres últimos

ejercicios, si é5ta no ha sido devuelta con anterioridad y siem-

pre que esta cantidad no sea mayor que ln diferencia entre ambos

impuestos. 

La actualización del importe sujeto a devolución se - -

efectuará por el período transcurrido desde el sexto mes del ejeE 

cicio en que se pagó, hasta el sexto mes del ejercicio inmediato. 

EJEMPLO: 

Impuesto al Activo pagado en 1989 

Impuesto sobre la Renta pagado en 1990 

Impuesto al Activo a pagar en 1990 

Impuesto sobre la Renta pagado en 1990 

Diferencia a favor del Impuesto al Activo 

Cantidad sujeta u devolución 

80 

500 

400 

500 

$ 100 

80 

Así mismo establece que no se puede solicitar la devolg 

ción del Impuesto sobre la Renta pagado en exceso en los siguien

tes· casos: 

Cuando el Impuesto al Activo sea igual o superior que 

el Impuesto sobre la Renta efectivamente pagado. 
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EJEMPLO: 

Impuesto sobre la Renta de pagos 

Provisionales 650 

Impuesto sobre la Rentn del ejercicio 600 

Impuesto sobre la Renta pagado de más $ 50 

Impuesto al- Activo del ejercicio 700 

Impuesto aq~editado contra 

Impuesto al Activo 

Impuesto al Activo a pagar 50 

- Cuando su acreditamicnto de lugar a la devolución ---

del Impuesto al Activo. 

EJEMPLO: 

Impuesto sobre la Renta de pagos 
provisionales $ 275 

Impuesto sobre la Renta del ejercicio ~ 

Impuesto sobre la Renta pagado de más 25 



75 

Impuesto al Activo 

Impuesto sobre la !lenta acrcditable 

contra Impuesto al Activo 

Impuesto al Activo sujeto a devolución 

$ 200 

$ 75 

Cuando el contribuyente no efectúe el acreditamiento en 

un ejercicio, perder.:í el derecho y no flodrá hacerlo posteriormen

te. 

El derecho del acreditamicnto es personal del contribu

yente y no podrá ser trnsmitido ni aún en el casa de fusión. 
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·'~-

C A P I T U L O VII 

E X E N C O N E S 
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VII.- EXENCIONES 

7.1. Instituciones de Cr~dito, de Seguros y Fianzas 

El artículo 6º de la Ley del Impuesto al Activo esta-

blece que 1'No pagarán el Impuesto al Activo quienes no sean con-

tribuyentcs del Impuesto sobre ln Renta, así como las empresas -

que compone1:l el sistemG financiero". 

1\hora bien el urt:ículo 14 J.e la Ley del Impuesto al l\f_ 

tivo para definir el concepto de sistema finariciero remite a la -

Ley del Impuesto sobre la Renta (Artículo 7° ''8 11 Fraccj6n III Ól

timo párrafo) • 

Esta ley sefiala que el sistema financiero se compone -

de las Instituciones tle Cr~dito, de Seguros y de Fianzas, las or

ganizaciones auxiliures de crédito y las casas de bolsa. 

7.2. Sociedades Cooperativas. 

L~s Sociedades Cooperativas se pueden dividir en <los: 

las Sociedades ·coopera ti vas de Consumo y las Sociedades Coopera ti 

vas de Producción. 

Las Sociedades Cooperativas de Consumo no son sujcto5-

del Impuesto sobre la Renta y en consecuencia de la Ley del Im---
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puesto al Activo, conforme a lo establecido en el Artículo 70 - -

Fracción VIl de la Ley del rmpuoHto sobre la Renta. 

7.3. Contribuyentes Menores. 

No son sujelos de este impuesto los contr ibuyuntcH me

nores, personas f(sicas que realicen actividades cmprcs~rialcs 

en puest.os fijos y semifijos en 1-a vía públicn y que vendan al m9_ 

nudeo. 

·· As.Í. como los v·~n<ledorcs ambulantes y los que onajenen

productos agrícolas, ganaderos, pesqueros o silvícolas no indus-

trializados, y los locatarios dt~ mercados públicos. 

7.4. Otros. 

El artículo 2° del Rcglnmento del Impuc;;to al f\ctivo -

señala que no están obligados al pago de este impuesto los arren

dadores que otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles y 

pcrcibnn ingresos por concepto de contratos prorrogados legalmen

te (Rentas congeladas¡. 

Las Asociaciones y Sociedades Civiles no pagarán estc

impuesto por los ingresos correspondientes ~ actos de comercio -

siempre que el monto de los mismos sea menor a los demás ingresos 

del ejercicio. 
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Este impuc::sto tampoco se pagará en el período preoper~ 

tivo, en el ejercicio de inicio de operaciones, el siguiente y en 

el ejercicio de liquidación. 

i~fat 
~füüCliH;f\ 
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C !\ P I T U L Q VIII 

f'ACtlL'fJ\l)ES !)ZL ns-:o 
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VIII.- FACUL1'1\DES DEL FISCO. 

8.1. Rcvisi6~ del Impuesto al Activo. 

I,a Secretaría de Hucic-nda y Crédito Público con funda

mento en el artículo 42 Fraccioón rrr del Código Fiscal de la fed~ 

ración podrá prflcticar visitus domiciliarias a los contribuycntcs

sujetos a este impuesto, a los tcspon~ablcs solidarios o terceros

relacionado~ con ellos, y revisar su contabilidad, bienes y merca~ 

cías con la _ _finalidad de comprobar que han cumplido con las dispo

siciones fiscales y an su caso determinar lns contribuciones omit! 

da.s o los créditos fiscalt:s, así como para comprobar la omisión de 

delitos fiscales. 

Pnra llevar a cabo lo mencionado antorior~ente se praQ 

tica la Auditoría Fiscal. Una definición de este tipo de Auditoría 

podría ser: El exámGn analítico y sist~mático de los libros, regí~ 

tros, declaraciones y demás documentación comprobatoria, con el -

fin de verificnr el correcto y oportuno entero d~ los diferentes -

impuestos, derechos y aportaciones que tengan carácter fiscal, así 

como el cumplí.miento de las oblígaciones fiscales a las que esté -

sujeto el contribuyente. 
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B.2. Finalidad de la Auditoría Fiscal. 

La fin~lidn<l de la Auditoría Fiscal CR determinar si -

Pl contribuyente pagó correctamente sus impuestos o precisar la -

canti<l~d que dejó pagar, lo anterior se logra aplicando los proce

dimientos nccosnrios seq~n sea el cnso. 

8.3. úbj~tivos de la ~uditoría Fiscal . 

.. a) Modifjci1r 111 conducta del contribuyente concienti-

zándolc para que cumpla con sus obligaciones fisca

les. 

b) Reducir nl mínimo la evasi6n fiscal. 

e) Orientar al contribuyente en cuanto a la forma y 

tiempo de enterar sus impuestos. 

d) Verificar que los contribuyentes cumplan correcta-

mente con el pago de sus impuestos de acuerdo con -

las tlispoGi~:lonP-s fiscales. 

Resumiendo, se puede decir que el objetivo general de

la Auditoría Fi~cal es el de reestablecer el principio dc.equidad

y proporcionalidad de los impuestos entre los contribuyentes. 
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8.4. fundamento r.egal de la Auditoría P.iscal. 

E11 virtud de que lns visitas domiciliarias Gon actos -

de molestia pnra cualquier persona, deben de sujotarse n un deter

minado procedimiento que se marci1 en la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos a fin de que no se violen las gnran-

tías consagr~das en ella. 

nsí mismo dentro del Código Fiscal de la Fcdcraci6n se 

marca como uno de los prinr·ip~lcs 1·cquisitos el que deben de estar 

fundadas, mó'tivndos y cxpres.ir la resolución, objeto o propósito -

de que se t~atcn los actos administrativos, por lo que a continua

ci'ón se nnaliza brevemente el fundnmento legal de las visitas dom!. 

ciliari<:rn. 

l\) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicu-

nos. 

En primer lugar las visitas domiciliarias se marcan en 

nuestra Constitución, su fundamento se encuentra enmarcado en los

artículos 16 y 31 Fracción IV que a la letra dicen: 

ºArtículo 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, 

familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de manda

miento escrito de la autoridad competente que funde y motive la -

causa legal del procedimiento .•.•.••. 

••••••. En toda orden de cateo, que solo la autoridad -
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judicial podrá expedir, y que será escrita, se expresar~ el lugar

que ha de inspcccionnrsc, lo persona o personas que hayan de - - -

aprehenderse y los objetos que se buscan, levantándose, al con---

cluírla, un actH circunstanciada, en presencia de dos testigos prg, 

puestos por el ocupante del lugar cateado, o en su ausencia o neg~ 

tiva, por la autoridad que practica la diligencia. 

L~ al1toridad administrativa podrá practicar visitas dQ 

micilíasrüls. únicamente para cerciorarse de que se han cumplido 

los reglafficntos sanitarios y de policía; y exigir la cxhibici6n de 

los libros y pupcles indispensables para comprobar que se han aca

tado las disposiciones fisc~lcs, sujetándose, ~n estos casos, a -

las teyos respectivas y a las formalidades para los cateas". 

Este artículo consagra una libertad individual, pero a 

su vez la limita, si se está en alguna situ?ción j';;lrÍdicJ. .º de he

cho. Esta limitnntr~ es la base para la práctica de las visi.tas do

miciliarias judiciales o administrativas, las que se deben someter 

a la.s formulidades sefü1ladns en este artículo, además de remitir-

nos a la aplicaeión Ue las leyes opl i~ables, que en este tipo de -

Auditorías son las f isca.lcs. 

Del análisis de este artículo, se puede decir que las

principales formalidades para las visitas domiciliarias que se de~ 

prenden de este artículo son las siguientes: 
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1.- Que debe existir una orden por t::scrito fundada y -

motivad¡!· 

2.- Que debe ser emitida por autori<l~d competente. 

3.- Que se mencione el lug.:ir cJ. visitar y la persona a

ln que va diriryida. 

4.- Que se desigr1cn dos testigos de nsintancia y se l~ 

va11tc un acta circunstanciada da lu:5 l1ochos. 

··s.- En el caso de visitas domiciliarias de atiditoría -

st!an únic;..lmente l;.;,ra vcri[ic¡¡r el cumplimit:nlo Ue

las disposiciones fiscales. 

11 Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos •...• 

JV.- Contribuir para los gastos públicos, nsí de la Fe 

deración como <lcl Estado y Municipio en que residan, de la manera

proporcionul y equitativa que dispongan las leyes". 

En este artíc11lo se marca claramente la obligaci6n de

pagar los impuestos, también se cons0gra el principio de proporci2 

nalida<l y equiclad de los impuestos. 

B) Código Fiscal tlc la Fedcrnción. 

En segundo lugar se encuentra su marco legal en el Có

digo Pisc~l de la Federaci6n en sus artículos 38, 42 Fracción III, 
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43 al 48, 51, 53 al 64 y 67. 

El artículo 38 habla de los requisitos que deben tener 

las notificaciones, que pueden considerarse los mismos que se men

cionan en la Constitución. 

Artículo 38.- Los actos administrativos que se deban -

notificar deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: 

I.- Const~r por escrito. 

II.- Scfialnr la autoridad que lo emite. 

III.- Estar fundado y motivado y expresar la resolu--

ción, objeto o propósito de que se trate. 

IV.- Ostentar la firma del funcionario comf1atc11tc y, -

en su caso, el nombre o nombres de las personas a 

las que va dirigido. Cuando se ignore el nombre -

de la persona a la que va dirigido, se scñalarán

los datos suficientes que permitan su idcntifica

c:ión. 

Si se trata de resoluciones administrativas, que detcE 

minen la responsabilidad solidaria se señrtlará, además la c~usa lg 

gal de la responsabilicad. 

El articulo 42 faculta a la Secretaría de IIacienda y -

Crédito Público para la practica de visitas domiciliarias a cual-

quier tipo de contribuyentes, así co:no pnra la determinación de --
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los crclditos fiscnt~s cu3ndo procedan. 

1'Artículo 42.- La Secretaría de Hacienda y Cr6dito P~

blico u fin de comp1·obar que los contribuyentes o r0sponsablcs so

lidarios han cumplid~ ::on las disposiciones fiscalc3 y, cr1 su caso 

determinar lns c;ontr¡}Jucioncs omitidas o los cr6ditos fiscales, 

así como pnxLI cot11prob,1r la comisión <h~ delitos fiscalt.'!S, ustará f.f!_ 

cultada para: .....•......•..••........••.•••...•.... , •..•......•.. 

Ill.- Practicar visitas a los contribuyentes, los res

ponsables sciliJarios o Lcrccro~ relacionados con ellos y revisar -

su contabilidad, bienes y mercancías." 

El artículo 43 sefinla otros requisitos que debe conte

ner la orden de vi~itn. 

'
1 Artículo 43.- En la orden de visita, adem~s de los rg 

quisitos a que se refiere el artículo 38 de este Código, se debc-

rán indicar: 

I.- El lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. 

II.- El nombre de la persona o personas que <leb.:in efes_ 

tuar la visita, las cuales pojrán ser sustituidas, 

numentnclns o reducidas en su número, en cualquier 

tiempo por la autoridad competente. La sustitu--

ción o aumento de las personas que deban efectuar 

la visita se notif:icará al visitado. 
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~as person~s designadas p3ra cfecluar la visita la po

rlrán hacer conju11ta o ~0µa1·~dam~nte'1 

Er1 relación con los artículos del 44 al 48, 51, 53 al

(i1l son n1r1rco do las vie;itus dornici 1. L1riaq, y se put~den resumir de

la siguiente manQra: 

Artículo 44.- Reglas para las visitas domJciliari~s: 

a) Lugar de la visita. 

-bl Notificación de la orden. 

e) Asoguramit~rito de la Contabilidad y bienes. 

<l) I<l0ntificaci6n de los vi.si.tQdorcs y designación dc

tcsti0os, 

e) Auxilio de otras autoridades para el desahogo de la 

diligencia. 

Artículo 45.- Obligaciones de los visitados. 

a) Causales para recoger 1.i f"nnt~hi1id~d. 

Artículo 46.- Levantamiento del A~t~ y/o actas parcia

les y colocación de sellos. 
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Artículo 47.- Conclusi6n anticipada de la visita. 

Artículo 48.- Solicitud de documentnci6n fuera de vi.s~ 

tas domiciliarias. 

Artículo 51 .- Obligación de dar a conocer al Corltribu

yente los hechos u omb;ioncs conocidos -

por compulsa. 

Artículo 53.- Plazos para proporcionar informas o pre

sentar libros y registros. 

Artículo 54.- Dctermin<lci6~ de contribucio~cs omiti--

das. 

Articulo 55.- Causales de determinación presuntiva de

la utilidad fiscal. 

Artículo 56.- Procedimientos p~ra la determinación pr~ 

suntiva. 

l\rtículo 37.- Determinación presuntiva de contribucio

nes no retenidas. 

Artículo 58.- Formalidades en la dctermin~ción presun

tiva en visitas domiciliarias. 

Artículo 59.- Presunciones para. comprobar ingresos. 
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Artículo GO.- Omisi6n de co~pras y faltnntcs en inven

tarios. 

1\rtículo 61.- Formns pura determinur los ingresos omi

tidos. 

1\rtículo 62,- Utilizaci6n <l~ informaci6n de tc1:ceros. 

Artículo 63.- Col3boracicin de lRs autoridades fiscales 

y otros orgRnismos. 

··Artículo 64 .- Período a revisar. 

a) Liquidnci6n del ~ltimo ejercicio. 

b) r.iquidación <le ejercicios antnrlores. 

8.5. M6todos de Revisión empleados p~r las Autoridades Fis

J::alC!s. 

Los métodos de revisión empleados p~r las autoridades

fincal~s son JnR Riguientes: 

1.- Visitas domiciliarias o Auditorías llircctas. 

2.- R~visión de escritorio. 

3.- Revisión del dictámcn parn efectos fiscales. 

4.- Programa de acreditamiento de pagos provisionales

impro.:cdcn tes. 
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S.- Auditorías Intc:!rmcdias. 

6.- P;1gos pro·1isionnl.cs del Impnesto sobre la Rentu e

Impucsto ~l A~tivo. 

7.- C~ptación de i11:ormaci6~ fiscal de clientes, p~o-

vcodorcs y prestadores de servicio. 

O.- Revisión ari.tmcitica. 

9.- Devolución de saldos a favor. 

10 .. - Devolución de impucnto al valor agregado acrcdit-ª. 

ble. 

11.- Detccci6n de fuentes Je ingresos. 
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ANEXOS 



I. 

II. 

III. 

IV. 

V.· 

V!. 

VI!, 

VIII. 

IX. 
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Factores del Co:1greso de la Unión 

Formato fis~~l de pagos provisionales 

Decla~~ción anual del IMPAC 

Códula j9 cálculo del Impuesto al Activo Anual 

D2tcrminaci6n del valor pro~edio d~l activo financiero -
en moneda nacional y extranjera. 

D·~tcrmin.:ició:i dt:l VL\lor promedio de los :.ictivos finan--
cioros contratados ~on el sistema fin~nciero o su inter
mediación. 

Determinación del valor pro~edio de inve~t~rios. 

D~terminació11 del valor pro~edio de activos fijos y car
gos y g3stos diferidos. 

Detcrmin3ción del valor pro~3dio de terrenos 
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X.. Determinación 1~1 valor- pro.n•:dio de p.J.sivo en moneJ3 na
cional y cxtrnnj~ra. 

XI. Cálculo de los pagos provisionales 

XII. Cédula Control de p3gos provision~le3 
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/\NEXO I 

Pá9ina 1 

I' llC'WR!lS _.l\B~0J ,EfU-'0-' Cc:J~lGRESO DE_L,\ UNlON. 

Hasta un ilfiO .. ...... ... ... ... ... .. ... . . ..... 1.00 

Más de .:iílo h'1sta 2 ,-1fios. ... .. . ... .... .. .. 1. 21 

Más de ailos hosta .:1ños. .. .... .. ... ..... . . l. 8 3 

Más de 0ílos hust: . .:i nílos. .... .. ······ .... ... 4. 73 

Más de nños hasta il.Íios. .. .. . .. . ...... 9.73 

Más de años hasta afios. ... .. ...... ...... t5.94 

Más de ¡¡fios. has tu afias •• .... .. ... ... ........ 25. 37 

M,<is de aílos hasta 8 nfios. ············ ....... 45.87 

Más de ¡¡fio:-; hasta anos. ...... ..... . ..... 88.73 

Más de 9 i:.11io1.l hasta 10 LJílos. .. .... .. . .... . . ..... 114.25 

Más ile 10 u.110~; l1dS ta 11 afias ••• ········· .... ····· 148.33 

Más de 1 1 u.fio!; hasta 12 afies. .. ..... ... ... ....... 177.95 

Más de 12 afias hasta 13 aílos ... .... ... ....... ....... 206.81 

Más de 13 afias hasta 14 afias ••• .. .... ....... . .. . .. 249.39 

Más ile 11 '1ños haBtd 15 afias ••• .. ..... ......... .... 317.26 

Más ele 15 años hasta 16 aiios ... .. ........ .......... 353. 11 

Más de 16 años hasta 17 afias ••• .......... ...... .... 425.86 

Más de 17 años hu:.;t.a 18 culos., ..... .. .. ... ...... :; 16. 54 

Más de 18 uílos hasta 19 afias ••• ...... ... ... ... ... 545.53 

Más de 19 uilos hasta 20 afias ..... ........ ··········· 572. 75 

Más de 20 aílos hil.sta 21 aiios .... ..... .... ..... .. ... 601 .38 
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Más de 21 a.flos hllsla ?.?. anos., • .. .... .. ······ ····· 637.46 

Más de 22 ..iños hu.stn n afio~; ... ... ... ········ .. ... 653.40 

Más de 23 ai1os hílstn ?. 4 afias. .. .. .. . .... ... . .. ... 672.37 

Más de 24 afm::; lia~>ta 25 a1ios ........ .... .. .. ····· 706.69 

Más de 25 .:.1ños h<tst.i 26 uñas ...... .. .. ... ·········· 724.34 

Más de 26 a.ílos lw :.t.1 27 años ... .. ..... ...... .... .. 769.27 

Más de 27 aÍ1l1~ !l,lSlll 2R nños. .. ... ... ... .. .. . .. .. 800.79 

Más de 2!l años hasta 29 ¿1i\os. ..... ... . ... .. .. . .... 828.84 

HÚB de 2~ ct1lu:; !1<1~ La 30 .:i.1los. .. .. .. . .... .. . . ll65.32 

Más de 30 afias ha!> ta 3 1 años ... .... .. ....... . ..... 907.72 

Más dt? 31 ufios ha!.l\:U ];> arios ... .. ... ...... .. .... 954.91 

Más de 32 ailos h.Jsla 33 ufios. ..... .... ... . .. .. .. 1o12. 21 

Más de 33 nfios Jw:,t:.a 3,; .iñ0s. .. .. ... . .. .. . .... 1 091. 14 

Más de 34 dliü~i hi'.tsta J" a1ios .... .. .. . ... ········ 1177.34 

Más de 35 aílos hasta 36 años ...•.•. .. ...... ....... 1315. 11 

Más de 36 élfio~; husta 37 Jfios •... .. .... ... . .. .. . ... 1465.03 

Más de 37 afias hasta 38 íl.ños. .. ... .. . ..... ... .... 1476.77 

Más de 38 u.Ros hnstu 39 ilíins. .. .. ........ 1G13.JG 

Más de 39 uilos hast-<1 40 ,1f'1os. .. .. . .. .. . .. ... . ... 1909.SG 

Más de 40 uiio:J h,15 t<1 41 afies. .. .. .... . .. ... .. . ... 1980.53 

Más de 41 afias hunta 42 afias .••. ... .. . ... ... .. .... 2026.10 

Más de 42 años hasta 43 ,1fios. .. .. ... .. . ..... ······· 203L 18 

Más de 43 afias hasta 44 afias. ...... .. ....... . .. . .. . . 2196.91 

Más de 44 a1los hasta 45 afi s .... ... .. .. ········· . ... 2897.73 
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Más de 45 afias hnstn 46 años .•...•......•••....•..•. 3016.54 

Más de 46 afias hasta 47 afias ......................... 4150.76 

Más de 47 años hasta 48 años ....•..•....••....••• ·•· 4839.79 

Más de 48 afies hastn 49 anos .••.•..•.••••.•...•..••• 5280.20 

Más de 49 afios en adelante ........................ 5317. 18 
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Promedio da ~~tivos financieros 

Pi·ornedio rlc act·ivos fin·111ci~1·u3 
contratados con el sistema f i-
nanciero o con ~;u intermcdia--
ción. 

Sumn de acti·1os financieros 

Promedio d0 inventario~ 

Promedio do aclivos fijos 
cargos y gauto~ diferidos 

Promedio de terrenos 

Sumn de activos 

MENOS: 

Promedio de pasivos 

B~~c del impuesto al activo 

Tasa 

Impuesto ül Activo 

ANEXO IV 

ANEXO IMPORTE 

V 

VI 

VII 

VIII 

IX 

X 

2 % 



ANEXO V 

DETERMINACION DEI, VALQ:l PROMEDIO DEL l\C'I'IVO fo'INAN:IERO 

( MONED1\ NACIOlll\L) 



N 
o 

DE·rERMINllCION DEL VALOR PRO:·!EDIO ::>EL ~-::·rrvo FIN~'IGIERO 

( MJ~EDl1 NllCIONllL) 

Su~a de promedios entre doce 

Valor pro~edio de activos financieros en 
m~~eda extranjera 

Total de promedio de activos finan~ieros 

ANEXO V 



ANEXO V 

DE'rEHMINACION DEL VALOR PROMEDIO DEL ~crrvo FINANCIE~.:> 

(MONEO/\ EX'l'RANJERI\) 

MES ª"'"~ ~'™= oru- c~oo ~ ~"'"" ~~~; ~" [ """ ! 

.., ,__Me_s_, __ :R-::_:_. --4-,---r--- j OM-:"' ~T"~-l"""m~ 1 ~-"~~ -i --1 
o '.r. DE C. 

S.F. 

PRct-1. 

[:,:--- _;:~~-:: __ --1--------¡----------1---------f----------¡--------1-------r--------1------1 

PROMEDIO ANUAL 



... 
o 

NUMERO DE CUENTA 

DIA ENERO FEllHERO 
31 

- ._... __ 
l 

2 

3 

4 1 

5 

DETERMINACION DEL VALOR PROMEDIO DE ACTIV03 FINANCIE~·J3 

CONTRATADOS CON EL SISTEM~ PIN~~:IERO O SU INTER~EOIACION 

r>JJR:¡ fll\YO 1 JUNIO r:: = + ==¡==== l..GOSTO SEPTIEMBRE 1 o:::J'OBRE 
31 30 31 

1 
! 

1 

ANEXO VI 

======r==== 
N:JIJIEMBRE 

30 
DICIE-\filRE 

31 

~"====<=== "= __ '" L. _:1:J~~1_:_L: ... L'"_ 
6 

fil!\ 

ENlRE: 31 

IIDI. 

SUM~ l)E PRO.'IEDIOS EN'.IRE iX'CE 
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DETER.'l!Nl\C:IO~ DEL VllLOR P?.0MEDIO DE l\CUV05 FIN~~GlER:)5 

CONTRllTllDOS CON % SISTEMl\ FINllN:IE:>F) Q SU lN'ri:RMEDll\CIO~ 

NUMERO DE CUEN'r,\ __________ _ 

Dlll ENERQ FEBREi\O )!AAZO ABRIL 'llWO JUNIO ~ 00)31'0 SEl'TIEMBRE 0:.'!1JBRE 
31 28 31 30 31 30 31 30 31 1 

1 
1 

-

2 

1 3 

4 1 

5 

1 
1 6 

' 
SU.'111 

ENl!1E 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 

----- ---
ffi'}I. 

=- - -

SUMll DE PRO.'IEDIOS ENTRE D:X:E 

llNEXO VI 

NOVIEM9RE OIC!&IBRE 
30 31 

' 

30 31 

--
= --



"' o 

NUMERO DE CUENTA 

DIA ENERO FEBRERO 

1 1 

2 

3 

4 

5 

6 

S'.M\ 

ENim 31 28 

PROM. M.E. 

1 
T. DE C. 2WJ 2620 

FR:M. M.N. 

DETERMINl\CION DEL Vl\LOR PROMEDIO DE ACTIVOS FINANCIEROS 

EN MONEO/\ EX'rRl\NJEHI\ CONTRl\Tl\DOS CON EL SISTEMA FINANCIERO 

O SU INTERMEDil\CION 

!\NEXO VI 

·- .--------· -· 
ocwiiRE l NOVI~RE -;CH1-1BRE Ml\RZO ABRIL Ml\YO JUNIO JULIO F.[;QSTO SEPl'J:E2.ffiRE 

1 

1 

i 
1 

31 30 31 30 31 31 30 31 i 30 31 

i 
i 

26~ 2700 2750 2800 2800 2800 2800 2800 . 
1 

2800 2800 

' i 

-·- -

SUMI\ DE PROMIDIOS EN'lRE rxx:E $ 
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ANEXO '/! 

DETERMINACION DEL VAI,OR PROMEDIO DE LOS 

ACTIVOS FINANCIEHOS CON'l'HATADOS CON El, SISTEMA 

l'INANCIEHO O CON ...2Q INTEHMEDIACION 

Prom~dio de activos fin~ncieros contratados 
con el siste;na financiero ·:. su intermediación 

( 1) véase cálculo ·=n une><o VI 



1 ºª 

ANEXO "JI! 

DETERMINACIO~ DEL V/\LOR Pi\OME•)!O DE INVEN1'ARIOS 

M3terias Primas 

Semi-termin~dos 

Terminados 

Suma ( 1 ) + ( 2 ) 

Entre: 

Promedio 

(1) 

_____ __]_ 

( 2) 



OETJ:RMINACIQt; D:.!t. VALOP. PROMDIO DZ l\':f!VOE FIJ03 

't' Cl\ST05 'f CfiflUC5 OIF'E:~1D:J3 

MlEXO Vlll 
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l\NEXO IX 

DETERMINl\CION DEL Vl\LOR PROMEDIO DE TERRENOS 

Monto original 

Por: 

Pactar de ·actu:ilización anual d·3l 
Co:igreso de la UniÓ:l {Véase anexa· I) 

M~nto orig~~al actualizado 

Entre: 

Por: N~n~ro de m~scs del ejercicio 

Promedio anu~l de terrenos 

$ 

$ 

12 



Mes 2 

UETeRMINACION )ZG V/\[,0~ PROMf.DIO DE PASIVOS 

( M·):'-IED.\ '<llCIO:-IAL) 

ANEXO X 

.. ~;::;~~;;:~::::~::::~:::_:::1::::::::~:~t:::::_:-----1-:::::::~::::::l_::_::::::::::~:::::J 
SUMA DE PihlMEDI03 E<'l'füE 12 

VALOR Prt0MEDIO JE PASIV03 8~ MO:'l.80.\ 
EX'VRANJERZ\ ( VE9. l\"IEXO X) 

TOTAL DEL VALOR PR0!180IO DZ ?ASIVOS 
---------
g============== 



/'\'lEXO X 

DETERM!N.'18ION JEL Vl\LO:< PROMEDIO 03 >?,\.>!V0S 

(MONEDA B~ri~~JERA) 

~:'.-'. :·· -:=;~·::=:=:F:;;;::: ~~r~;=:;;==r·:¡;~~~~~!::-:~ ;;;;;:;;;:::;:r: :; ·;·~:::1 

r
---- _____ -~~ ~~~-·:~ ___________________ 

1
1 ______________ I _____________ I ________________ j ___________ 

1

1 

M·'s 2 S.I. 1 

N S.F. 

- T. DE C. 

~:~:;,,;~~
0

":~::-:::1:::::~:: __ -:_-\~: __ :::::::~ ::---::_:::::l::::_:~ __ :::::-l_:_:: ___ :::l 
SUM.!\ !)E ?RO:-IEOIOS EN'PRB O•XE ~=============== ( PAS!lll. ESfi: DATO !IL !\'lEKO X) 

·NoJrA: EL TIPO DE CAM3IO (T. DE c.) ES ¡;:.; CORRBSPONJIEN'rE AL PRIM8•1 DIA l)E C!\I).'\ 'loS, 
A FIN DE €~PiU::S~ll. EL PRJ"l::·JIO E~l M•JN":·J~ 'l.\'.:1.0~1~'" (M.N.) 
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ANE<O Xt 

lmpueato dctermin~do del ejarcicio 3ntcrior 

POR: Paotoc d• actuolizació~ (1) 

IMPAC actuali1a1o 

!lN'l'HE: Doce mcs~s 

~ Pago provisio~1l m~n3u~l (2) 

(1) iNP~ del último m3s del ejercicio ~nterior 

EN'l'llE: 

INPC dQl últim:> mes dul p·3nÚltimo 2j::.:cicio 
in~~diato anterior. 

~ Fa=tor d~ actualiza=ión 

{2) Este imp:::>rt8 ;.=3 el que ª'~ Cübriní a pl.'rtir d·;l terc.2r mes 
de cada ejercicio, ya qua por los dJ3 prim1~ro3 n0393 91 -
imp·:J~te rc3pectivo sgrá el mismo :,¡ue m·9nsu::ilm·9nte se ve-
nía cubriendo en cada mes del ejercicio anterior. 



A N E X O XII 

e E D u L A c o N T R o L ~ 3 p A ~ o s p R o V l s I o N A L E s 

'-! E S IMPUESTO AL lMPUES'fO SOBRE IMPUES·1'0 SOBRE IMPUESTO SOllRF. "l\GO DEL !Mr'll.f.5'!'0 
ACTIVO Ll\ RENTA PAGADO LA RENT/\ L/1 RENl'/\ /\L AC1'IVO 

/\CREDIT/\DO POR /\<::REDl TAR 
/\CUMULADO 

s tJ M l\: ' 
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s u G B R E N e I A s y R E e o M E N D A e I o N E s 
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SUGERENCIAS 'i RECO!~ENDl\CIONES 

Si bien es cierto, q11~ ~on la cxpcdició~ je esta Ley, se in~rcn1err 

t6 el campo de actividad i)l C11nta<lor PGblica, tambicin es cierto

que con la cr.-:;a::ión del lmp.io~;to ol r .. ctivo, s~ incrementó la cnr

CJ« tributari.:i o lo::; contribuv•·nt•"S sin tomar ~n cucnt~ lfl clifícil 

situ~ción por la c¡~2 ~~ravic~n el Pnís. 

La complcj iLlad de cst ;:i Li::y, hn mot:.ivndo :,:i·J i} para 5U aplica(~ ión --

sen necesario ef~=Lu~r di~c?-~0s ~-~lculos y llevar un nómero c0~si 

derablc a~··co~troles y c6Julas dn papeles de trabajo, lo que h~ -

provocado un sinnLÍ!uero de i nconíormidadi?.s y dudas tanto p·:>r parte 

de los contribuyentes co~~ por J'nrt0 de la Co~tadu1·ía Ptlblica. 

La SecretarL1 de 1Iaci12n:la y Crédito Público con la fin'lliclad de -

e3clarecer las lagun~s Qxistentcs ~n la Ley y en el Reglamento ha 

~mitido divorsas reso1.ucion~3 de reformas a la Misceláne~ Fiscal, 

pretendicn~o aclarar. 

Por lo 3nteri.or y de ac~erdo con el estudio y la investigaci6n -

que llevé a cabo sobre este tema, encontré las siguientes ~ltern~ 

ti vas: 

1) Que la S~cretaria de llacicn1a y Cr&dito Pdblico capacite, a --

trav&s de una asesoría constanlc y continu~ en c~<l~ una da sus 

Dcpendanci.:i.s. 
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2) Qµe los organismos colegia~os del País lleven a cabo una inten 

sa campafi~ de actualiza=ió~ sobre este tema, de manera co~stan 

te y en todo 21 País. 

3) Que se derogue. 

Tom3nd~ ~n cuenta la problcmtltica tanto ~n su manejo, m2c~nica, 

controle~, Cilrga administrativ~ de un laja y d~l otro 

{Fisco-Particular], se considara que este impu.3sto debe ser dg 

roga1J y sustituí<lo por otro instrunento de captaci6n tributa

ria má~ 5imple, concord~nte con la ya famosa Simplificació~ -

Administrativa. 
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